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VII. CESACION DEL ENVIO. DE LA IlJFOill".ACION TRANSHITIDA 
EN VIRTUD DEl. INCISO e DEL AR.TICULO 73 DE LA CARTA 

l. En la resolución 222 (III) aprobc:.da el 3 de noviembre de 1948, la 

Asamblea Gen(l!ral consideró que, "habida cuenta de las disposiciones del 

C_ap:!tulo XI de la Carta, ea indinpansable que la~ Naciones Unidas sean mante

nidas al corriente de cualquier cambio en la posición constitucional y en la 

condiciÓn de cualquiera de dichos territorios, como resultado d~l cual el 

Gobierno :::o1:1aponsable interesado estime inn-ecesario transmitir :l.:r~ormaciones 

respecto a tal territorio en· vi:ot1.~d C.cl pár:raf'o ~ del Artículo 73 de la Car~a" ~ · 

y pid:i.Ó a los Miembros interesados se eirvieran "comunicar al Secretario General, 

dentro de un plazo máximo de s~!s mesas cu?.lquiar información adecuada con 

an·eglo al párrafo prec~dentq}, incluso los textoe conati tucienales J legisla

tivos o reglamentarios que rigen el gobierno cel territorio, ea! como los 

textos relativos a la vinculación constitucional del territorio con el gobierno 

metropolitano." Además, en la resoluciÓn 448 (V), la Asamblea General pidiÓ 

a la Comisión que se sirviera "examinar la información que pueda t r ansmiti:::-se 

en lo futuro al Secretario General en virtud e~ la resolución 222 (III) de la 

Asamblea General, e informar sobre el particul'ar a la Asamblea General!'. 

2. De conformidad con los términos de la resolución 222 (III), el Gobierno 

~ de los Estados Unidos de América transmitió al Secretario G~neral las comuni

caciones de 19 de enero y 20 de marzo de 1953, con les que ae acompañaba el 

texto de la Constitución del· Estado Libre Asociado .de Puérto Rico, un memorándum 

del Gobie~no de los Estados Unidos de América relativo a la cesación del 

env:!o, respecto al Estado Libre Asociado de Puerto Rico, de la información 

transmitida en virtud del inciso e del Ar t ículo 73 de la Carta, y una copia 

de la carta de 17 de en o ele 1953 C.i:r·igida al Presidente de los Estados 

Unidos ue Amé1•ica por el Gobernad.or· de Puerto Rico. 

3. En la 8la. sesión de la Comisión, el representante de los Estados Unidos 

de América inició el debate sotre esta cuestión con una declaración en la que 

se ampliaban _los informes conteniios en la comunicación citada. 

4 
, , 1 

• El representante de los Estados Unidos de Amcrica comenzo por llacer 

un resumen de los cuatro acontecimientos principales que condujeron a la 
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la documentación presentada, la Comisión debP.~!a expresar, o bien una opinión 
favorable o contraria a la cesación da la 1nformaci6n, o bien, si 'estimaba 
que la documentación era insuficiente, podía infOrmar a la Asamblea General que 

no le era posible llegar a una conclusión satisfactoria. Abstenerse de emitil' 
su opinión y remit~ simplemante el asunto a la Aaamblea General sin comenta
rios equivaldría a admtir su falta de competencia pe¡"& tratar el asunto. Des• 
pués de estudiar loa documentos, el representantes del Brasil había llegado a 
la conclusión de que Puerto ~!co había alcanzado un grado de autonomía interna 
que satisfacía plenamente los requisitos dc ·la carta; que el propio pueblo de 
Puerto Rico había manifestad~ libremente su de~echo a la libre determinación 
al optar por el régimen actual y ~ue 1 ~e~ consiguiente, Puerto Rico no debÍa 
figurar en lo sucesivo en la lista de territorios no autónomos. Propuso el 
p~opio representante que la Comisión aprobara una resoluci6n en que, después 
de exponerse los fundamentos de su decisión, se reconociera que el inciso e 
del Articulo 73 no era ya aplicable a Puerto Rico en vist& del grado de gobierno 
propio alcanzado po~ su pueblo, y que se hab!an logrado as! los finos del. 
Cap!tulo XI .. 

9. En apoyo de este criterio, el representante del Ecuador hizo un análisis 
detallado del régimen de Puar.to Rico en relaciÓD con los obJetivos consignados 
en el Cap!tulo XI de la Ca~ta. Como resultado de dicho análisis, afirmó que 
el pueblo 'de Puerto Rico hab!a alcanzado la plenitud del gobierno propio y que 
no era necesario transmitir nuevas int'ormaciones en virtud del inciso e del 
Artículo 73, y propuso que se sometiera a la consideración d~ la Asamblea 
General un proyecto de resolución on ei tue ee expresara aprobación por la 

medida adoptada por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 
10. En una declaración en apoyo de la opinión sustentada IY.>r al l"Q~esentan ... 
te del Brasil, el re~eaentante de China reeori' loa térmtnoa de las rcsolu
eiones aplicables a esta cu.stión, así como la serie de tactnrea axpucJtos en 
el informe de la Comisión Ad Hoc de Estudio de lCils Facto~s (A/2428). En 

vista de lo anterior, hizo un e.nálisis del régimen actual de Puerto Rico y 
~legó a la conclusión de que el territorio hab!a alcanzado casi la plenitud 
del gobierno propio, toda vez que el elemento más importante a este respecto 

{ 
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t::r.a ' la ' ~1lÍi1tad l~bJ¡.emente e~esada del . pueblo. . En consécuencia 1 e~timó 
que : la ·COm:(siqñ ~eb_!~\ aar· c~~li~ai.é~t~: ¿ ~- diapósicio~es de la _re'soi.?~ión .' / .· . . ·~ . .:, r. : .. :. ·. ' : .. ': - . ' . . . . r . -· ,, ; . ·"" . . ' . . 

·448 (V) -_ Y, tráii~m.it1r· .. s~ op:l,n1Ón a la. Aaamblea .. ~neral. . 
11. :: ·'Los representantes del :·Ir&k . y el Pakistán, en cBII'lb.io, opi~,U ·:·q\le·, in-

.. • • ' • • • 1 .. "' .. • . · .. 1 • • • • , · 1 • ' -

depend1entemente de .la competencia .o .tapacidad de la Comision para examinar 
' ; . . . . . '• . ' ~ .. la informaelon y p~nunciarse con respecto & ella, era preferible no examinar 

el· .fondo del ~$\.mto ·y :retnfÚrlo 'sin c;;,tuentt:irios a la Asamblea:··aene.ral para 
• .:.. o .: ' • l ' ~- ' . • • • • ·,, • ' • .• ' • • 1 ' • ; • 

que esta adoptara l~~ .m~didas oportunas. 
12. <.¡,a:, r.ep.ret.~ntante·> de la .India hizo un análisis detallado de ·1a· ·situación:· 

. . 
de .~erto Rico, ., ,t~nien(l9 "en . cuenta• los factores consignados ep _el inf~rme . de 
1953 da.~ _la Coni:t,aión A.d .Hoc.· ._. de~ Estud;Lo.·.de los Factores (A/2428). Com~; 'reéul-· · 
ta.do q.e .4i~Q aná¡iá;ts , · la.i·~pre,s.entanté· de la India llegÓ a la conclils·iÓn .• 'de . > 

que ~l .e~atMS , ae;ual 4e Puerto R~eo no se conforma pienamente con ni~a· dEr . 
las _ 8j;_~u~F~9n~~-,.-<le .. Estado 1ndepéndiente ·o .completamente' áutónomo· e&Puestas ~a 
las -tre~ . ca:t~gor~4:Lsr.tratacias ·en-el precitado informe •. · No obstante~ ·dijo qu~. ·" 
apreciaba-la impo~tancia del ·hecho d~ que el pueblo :~\de .PUerto Ricó'·húbi'era .:éx-· · . . ' . "'; 

presado "libremente SU VOluntad al decidirse en f'avor de S~ statllit ' actUal~ ·:' En 
lo ,qtt+ ·· '!'·~ r.e:f'1ere-;.a.l .. problema de proce~Umiento; . expreáó la = opini~n· -de q\ie la · · 
Comisión n,~ debería prejuzgar -J.a ·c~est16n1 en vista .de · q~ 1~ Asamblea Genera{ 
no .había ~~sacio- "ún su -opilü.Ón-,sobre el informé ·de !lá Comisión Ad Hoc d.e : ·· · 
Estudi~: 4e~:los -F~tore~:,,· sino que ·de-ber!a transrutttr· · ~a cueeti6n 'a la Asambleá ·' 
Gene~al, siguiendo_ el !nismo proc~itnil.ento adoptado . anter~ormente· ·én el' :cgfi scf <• : 
de Surina,m y de las .fm'tf.~:lla&, Ne&Z'!laxldesas . .-¡ ·· · - .. ;. , , · .{ · · ·. ' · '· "· · · ··. · :·::>~ · · 
13._ . En: .una . t_ep;t~1;iv.a h$Clla;. pe.ra.~econciliar .los punto~:· 'ele- v1st·a- dl.Ver~P:t'es;,•::-, 
el , J:"-~~~nt8,Jlte de., N;ueva . Zel,andia Pz-esetltÓ un J?l"'Oy'ecto.· de:;. resolución· ~uy6 :· '· l. 
texto ~.s·~-~;t ~iguiep.j;e.;:. -.. ''/J ._: ~ -; · · ~· ~ . . . ··· ·. ·!~ . ·:: · · .:·.~ :: · ·'; ,~ · ( ·, ... 

La, Asem'blpa ~ne:ral·i '\·~ .. '·. . . - · -~~ .¡·;·: · · • -· .. / ·: · : ·,'•"f'r'· ·~ · <~" · · '· · 
_. . _. .. .. Co!fi!ldel"ap4o. ·que<: la: resÓlución . 2-22 ( III) 1 aprolj~·' po~ la .. Áse:tnb'ieá. ~.-·. 
Gener~i- -~ l .~~ n~vie~b~~ d~. 194~, ;Jll ~~R~Etr , ~Il: -,_,~~~6Jf'ac;:ci9ni.~;c\lflJ.q\i~~r. . · ., · ' progresó ·realiudo en materia de ·autonoiida en los territorios no aJltÓnomos, 
considera que_; e~ . ~dispensable.•: que ; l-as · Naciones · Urifdas ~e.n~ iilááteriidas ' ·' 
al corriente de cualquier c;:am~i9 en ~a . POQic~ón c;:qn~t~tucional de·· cual- . • • , , 1 J.• •,. • 1 } "1 ~ • \ • ti. , • • , o , r ~ • · . , • ~ quierá1 dé dielioa ··territorios~· ·como resülta.do 'del cüal el gobierno respon~ 

. . sab.le . ¡i,nt,er.~Qadg. estime inne"s.ario ·transmitir ., iilfortnaciones . 'respecto a: . ' 
'·· tal territorio en virtud del inciso e del Artículo 73 de la . Q~ta¡ ; 1 • 



Habiendo recibido las com~;1eaet~~'"s .del. 1:9. ~e ~~. "1.. 20 eJe . 
marzo de 195f en las que ee P9ne en conocimiento· de' las Naciones Unidas 
gue po:r h&bet <éntrado. en vigor el 2; de1 .juJ.to efe, l:9'52'··la eonstitución 
de Puerto ,lU.co há quedad9 qeado el E$te4o L1b.r.e Aa,oc1ad9 de. Puerto Rico, 
se indtea. que con 1á~ C!~caeión ' del EStado Libre A~ocie:d:O. ei i>ue blo de 
P:uerto .!iteo ha¡ alcanzado la .p.J.UitUd del ¡ob1erno ~opi-o,_,) :rae anuncia 
la de·ctaió~ consiguien~~ ado:pt~ . P~r el Go~.iel'n'O de:, _).os li:s~os~ Un~d~s 
de deja~ d~ transmitir la intor~acton sobre Puerto Rteo que ~en!a 
transmi.tie~o •n virtud. clel ille:iso e del Art!c:~o 73 -da la Carta, · · 

... .- ._ -.~oma nota. .de las comunicac1e.nes y la docw.nentación que en eumpli-' 
m~ento de la resolución 222 (Iil:) ·nán transmitido los Estad<?& ·Unidos 
reá~cto el . gobi~rno propio al~~o pOr Fuerto Rico. 

14.,.: El :re.pNsentá.Jlte '" cie los . Pa!se~ Bajos expresó su ap.oyo ai ~oye<:to de 
re~olué16'n~ -añad!~natr que en su opintQn 1~ i~fo:rmaeiqn ·que ·éstaba ~áinitianao 
la ·Comi-si6n era stt;f'iciente para .indicar A:il6r~~1ente ~J. .status aU't'c$nOlllO ele 
Puerto R;l-c9 y: Q.ue el Gobierno de l-Os Este.dos ·UnidÓa. ·dé Ám~rtea y-,l • -'eet$ba en 
situaci'ón 4& ·!ilfórn*t eobl'e lAs ·~onc11c1one$- prev~!eeien"t¡·e~ - eri el ter~i'torio, 

.·:·15 .. · El· .rePJ;-e·sént'ante de ·PSkiQtán eX',PU8o. <;¡~ s.i bi-éil hl?-bi~- p"fer.1oc. trans
mi t .i:W: ·la C:~é;lJJtiÓii a .la Asamblea :Ge~l"al sin comentar$pe, upl!)yar!~ .tanib-t'4u ei 

. . . . . ~ . . ' t : .• 

·Pt"oyecto· de res~~ucion a eona-wión d• q~e se ine.luy,ra_ en el $nforme ct. la 
Comisión ·~ eXPresiÓl;l. de sus· !)untQS 4e viata~ 

- :.~ : .. : 

16 ~ El -..-ep)!'ea.n.te.lj~ ~el Br~l1 rec:Qrd.Ó 1~ QPillicSn· _ e~ead~ et\ ·su in~rven-
. ci'Ón. anterior y -dee.lb.r& que,· mey a su ~:se.r~ ne le &el"Ía posible ·vótar en 

favor .Qel pro;stetcto de resoluc1'6n· ~ v1sta· de que .~ ' .co~te~a ·i:liniina e~pres~n 
de at>.t'bbac!l.ón Ó Clesapro~ei~ ·l!'es:Pectp el• ·lea ~mUllic~i&nea y docUmentos · 
transmitidos pOr el· 'Q9bterno de lOa Eiste.dcs Unidos de AtJr*ea • . 
17. la re-presentante de la ¡tldia cl1jo que estaba de a~r.C\o con la op~ión'-
~xpresada :per ·el rePt:esentaZ,te ·del :ai-asil respecto e. que la Comi-sión era ple-

• • • • • ' . • ~ • • • • .·; . 1 • 

namentt competente pára e~tni~ la 4.oéUJi.entac1on que ],& habí~ fJi'do presentada 
y para d~idiz' si el Go'J>.ie.J;"no- i:le .los· Est&\os Ut:id'Qs do /Un4:rtca ~n!a · ~;echo · 
a dej'&l" .(le en\\tar informa.Qlón sobrtt Puerto Rieo e~ virtud dé-i· inciso 4lt del 
Att!culo 73 . .. No Qb_atánte., la eom:1s1ón ~n Pl~no no hab(a .-·r.r8-i'1t:~ó- Wl .examen 

. y_~i~ntra~ no ~e n.al~~ara una discuc1Ó'n a f~nd.O ·de ~· ~uestió~1 s~ delegación 
no podría apoyar el proyecto de resolu~_1Ón en . S\1 forma · aétua~. · ~ .1 · 

18. :. S~b~:d.gUt~nteme~te, los represent~t~ de Brasil, Ecuador e Mia propu
sieron enmiendas a1 'proyecto de resql~'éjióri ,presentado por el representante de 
Nueva Zelandia. ·. ·. · . :·' ., · .. · ~. , . 

\ 
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19~· ~·.' .. :U,i. ;Cotn:tsiÓ~:.·~JOmetiÓ: e. .. votaeión e;t~. PJ¡oye~to.,, ~e -_reaó;lú~ú~n. :y .. l~ enmiendas 

a~ mism~. ~on .. ~q~t: .s~~.~nt~lf .reé~tadoa. : . .- .. · :<:<·_:_. ~-· . ·.~ .. ·· .. : .. ·: . ·;·_.:., ;.: . . ~_t·~· ,< ~-;··. 
20. Por 8 votos contra 2 y 5 abstancionaa,-. <!~O aprobad~ ],a. subá~J,t~_ci6n~ 

• • .1 ' ' ~ • '.-· ' '•.:+ ,. 

en el ep.ca[?e~_antf.ont,p_ . ge~ · ~o.y~cto de· re~o;fu9ip~, ·:de •te.. A!iJamble.~ · Oenéral" 
por "Lá c6mtsióri · pai-~· ·· -.¡a·\ t~Í'otruación sobte Te;ri torios no Atit6noinc;i8";;í' ! 

. # '1' # . ,t . · . ~ , ._ ..... ' ' . ~ .,. .: ·. ) .1./' ~¿· L· ,,',- ~ ·· 

21. El ¡¡rimer Pe.rrafo d~l ¡re~rr~ del proye~to de resolucionl ;y su . ·.1 -
# . '\- . . ' . } ,. J ~ •. • • • ' ' :., . : ,.' ' ' ' .... 1' • ·,, - .¿ • ! :·. ' • r ' ; ._ ••• 

segundo parra.fo, .tal 1 . C9lll~ !lBll a ido enmenqad~s por la. , subst.it)lcio~ · de :_ las pa.l:a-
••• ... -:~ .. • ·:; ... • .. .:: • ;, ' :_ ... :: .1 : , .... ·., • ' -·- \ • .• , :.: ~-i-., ·". ~ ~ .. . , . · • 

· bras ·"6~- iti~ica _ .9ue c~n ~a. ~ree.cion del Estado .: Ubre. 48oeie.d0 el'· Putib1~ de 
); , ~. • ·· , .. ' · { ,..r~ ~ " •.f 11 ,, ' r • • • , , • , , 1 • 

Puerto·;.Rico 1la. alc~~o . ;J.-a; · plenitud del gobie.rno· propio-, y ... t!e 'ánuncia .la. 
~. '. . • • ' ' • • • • ' • ~ ' J ~ l ·~ ~ ... . ~ •• • ' ~ '•. '\ 

decJs~ón consiguiente adoptada por el· Gohieriti:> de ioS: .EstedotVUnidos 'de dejar 
·de .' tl-a.h~tui ~ii-: 1~ intorluá'bi.an ' sobre ·Puerto ·Rico'· que veri!a trá.nsmftienoo: en 

. ·.~ · . i ~ . • : ,.¡.' ::;;·\· :-·.: .... '4 ··) •. : ..... ',· :, "' .. c .., .. . ... 

: 'flif~:q~ ·~l . inc1P~he : der .Art(s_u_lo)3. · C1~ - ~a .. ca:rte.,? . pcir·. ~s ~ore..~~ .. ~.Y a,e· indica 
que, como consecuencia ,de estos cambios constitucionales, el Gobf'e):n~ de los 
Es-tiadba. Unido~:. de Ani'i!ric~ ··!dej:ará d&' ~ansmitllo la; ~formación prevista 'en el 
~\·~ ..:':~"· ·: .. ·> ·, ... ;.,,·,: . . ·· . .. ,,.· . .:· ... ·. ·· .1 ·~ :~/·- . .. , ·. ·.,.'·\·~ ...... ::; ,._~... . 

· , : ~nciso e . del Ar~!culo 7~ -de 1~ carta'~, fueron aprobados unanimemente. _ 
'·!;,:"' .... · .. ····' : . '· ,• . i ·; . '·' t ' . :.. .,. ! . ,1 , .:. ·~ ,· ·.~ ·- ¿; ..:.;.';;. .. ,, 1. · ' · ,· ·~,~'.~: - :, ~~'·~~~ · -.: ~::,. . ' .1 :· .. 

22. · Un tercer parrafo del: preambulo. propuesto en las enmiendas y c_uyo texto. 
p '• ·.w·. ·' .. ·'.: . • .!. ¡ ,. .. r .. : ·.' ·, ' .', ·'··'- . or , • ',.. • r('.'l" lh ' • ,. í ·. es el siguiente: · - ., - ' ·. ,:. · .· · ····' · · · ., .,;,~ :,., ~.. "·· · · ·· 

";.; · ·_ ·. . ;.·! ¡~ ·:.·. · ·: .. ·~. ', ·, \ . ·, ·. · .. · .. , ~ · ;· · ¡ ~. t . , ·· . . , 
Considerando que· la. euestion de la . ces~ion 'd~· :t:n(~~ion; sobre 

Puerto Rico fi~a como t,lna 34 del progl-aina ··:Provisional ·del ó'ctavq . . . 
período ol'd·thario :.dtl"-s~iories 'dé ·la ·Asamblea GerieraJ.,' · ... : ;:t:;.··:': .. ·.~ :.· .. ,:: .,;. _, 

. • i 

-quedó aptoob&db' 'poi-'· lQ v6tos contra'· ningurib y 5 abstenciones(¡;\:·:. ;../·::. ·\ ''. .. •.: 

23. Un nuovo cuarto párrafo del l(Eeámbul~ que dice lo siguiente: · -~' '; 
::' ;._ :·; · .. ::visto :·é:r··· ~ato~ ·¿: de :ia,: resplud.ón 448 (Vf_.én:~ que 1~. Asamblea 

'· !' Gcne~al ¡pide· a la ComisiÓn· para. la·. :tnfortna.ci&l 'sobre 'i'érr:ttoriós no 
<-AutónotnOs :que· e.X~nü.rie 1a8' informe.ciones' tranám1)ttdaf1' e· ini'orme ~I . res-

•i, iiect.ó·· ··a 18.: Aaambleá: c'en~ra.l~ ·. . · ·· · : · '- ,· .' , .. ·. .: · , . :: ·~: :~. i. , · • 
, ~. ,. ; . ' . : ..... •' -t .... : ' ' : .. ... . ; . - ~:. . • ! ;;! . _: 1. .:! . . ' ,i .. l ~:' . ·! ~. 

q~edo apro?ado · ~~ .~im~da.¡:i.·. . . : . · : 
: • • •• • • .. • ·• t • • ...... · , . ) • • • • ~ . . .. ,.... -_ .,. t ~.. . ,. · ..... · .... ·~ . . , X 
24'.' . un nuevo· quplto" párre.fo de'f ,E":"~áinbulo ql.le dic,e . io siSúienta:· ' --~· 

,. · ' , ·:, . --,) ·.:.'· '·~ } ·> :~ .P.P -.' .. ~~·.· · ··.·~· :\·~ ·~ ····.)-l·{ " · \ ·· . ;.;--,· · ·· . 
. ·. . Habiendo examina.dp, los documentos transmitidos ' teniendo ' en 

·' :. ' ... : : ~~.;. ctiénta:toei•·l--rincfpioa fundamentale'á del Cap!tulo!. Xl· de '·l!a Carta ··. · : · ., . • ' :k-' . 1 . ¡ 

.. ~. ~_.; quedÓ, . $.~9~~~ ·-:Por 5. votos . contr~ l y 9 ab.a.t~;¡eiopes. ,.,., or!'·l:. ~· :: · : .,,; , .: 
• ' ' • • ' "' • • • , 11 '1 

~ ' .. ' . 

. -: . 
. ... .. 1 '' ~' : ;_¡ • '•' 1 ~ ·.~.> .. :-•.·, 1 .'• a 

··!·. . ; '!,_ /'· ... ~ .. \' :>: ;,' · ~: .... d 

.. . . , ... . ·-· .. -. ' .. ·. "·' .'.~. . •. ·' .• .. t :~. ,~~ .. ~{.-.~~ ~ · ~~.¡. ' ~ ' 

J., · 

. .. ... ~ . ' 
' .. 

:·~ . ·~ ' 

; ;" ·; 

. . 
~'\ .. · ~. ·., .!' .... ~~ ·~ ....... TI { -::}:·;; -~" ~ .. ~ .. . ;. ·::-· 

.. .. . · ... · ·,' -.~ :.. . : ,· \ . 
• 1 ·~ •• ' ' -~ ' 't .. 
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25, En la ~e diS"Po.~~tiv!l, ls substituci6n del úntco }láore.to del proyecto 
de resolueión por el pá:..f6to .. 1, tal coup se p.ropon.!a en, lu enmiendas, y 
redactado en loa siguie::J.tes tértn1nos: 

l. ~E.~! de que, d~spués de exp.resv eu Yolunta.d por 
procedimien·:.os libres y democ-n.ticos 1 el pueblo ele Puerto Rico ha 
adqulrido un nuevo rég;Lmen cotletitu.c:!.ontl.l.; 

quedÓ $obado por 12 votos contra ninguxló y 3 ab8tfmeioaea. 
26,. Loa uuevoa én-a!.9_! 2, 3 y 4, redectados eu loa ihminos siguientes: . 

2. Q2~~~ que, al decidirs~ ton ffi:'T(# ele eu régimen de 
Eete.do Libre ~sociado, el pueblo de Puerto Rico be votado a favor 
de ~u nuevo régimen constitucional; · 

3· ExPreS! la opinión, que dimana de la Cocumentac16n recibida, 
ele q\Je la aaociac16n del Eatado Libre Aeociad.o te Puerto Rico con los Esta40e Unidos de .JI.mérica conett t1J3'e una aaociacién concertada de comm 
acuerdo; 

4. Toma nota de que ·J.a. Cot1St1tución 4el llsta4o Ubre Asoc1a4o de Puerto Rico expresa t¡te su pueblo ha aleanst4o la. autonomía interna; 
fueron <:áde. UJW do ellos aproi:iadoa por l2 votos contra ~ y 3 abstenciones. 
27. Un nueyo pt~af.o 2, redactado en loa siguieutee Urm1nos: 

5. Toma nota e~ satistaeci4n del propoes• pol.!tieo logrado poto 
. el iueblo de Puerto Rico; 

qued6 aprobado POI' 13 votos contra n1ngut:ao y 2 aba'tencioae1. 
28. El nuevo Ráeeafo 6 p~opucato en llá enmiendas tea!a la liguiente redac• 
ción: . 

6. TQma , ¡;ota 1 dentro tle loe l!mi tea te n 4QIIll)etelle1a y ein 
per ju1c'1o 4e lo que diepopga al respecto la Aeato.el.ée. Gotleral, de que 
la información que se le ha presentado JllUeatra qu.e c.abe CODSiderar 
que las disposiciones del inciso e del Art~C4lo 73 de la eart& deJan 
de aer a¡>licablea al Patada Libre Asociado «e Puerto Rico; 

A requerimiento del repr-eeentante ' d3l Reino Unido, .. )t0Ce416 a una votación 
separada sobre 1a s~esión de las palabra~ "4entzoo 4e 1M Umi..._ 4e au 
competencia 7 ain perjuicio de l~ que d18POlll9" al ne,..W la Anmblea General" • 

. Co~ resultado 4• un empate en la votact6n de 6 TOtoa a. :taror, 6 en contra 1 
3 abatencione•, ae auprimieron laa pe.le.braa reter14aa. A petieién del re
presentante 4e Irak ae procediÓ a la votación aominal sobre la parte restante 
del nuevo pé.rraro 6, con el re•ultado aiguient•: '[<;>_loe a tavor: Australia, 
Brasil, c·.:;~·.r.a.; c~.~?. 1 :r.l-::n.a'lor: F:.•ancia, Palees, !Sa3os1 Nueva Zelandia, ~eino 
Unido, EstadcR U:l~.(~o:.: Co L::,-:':;~c-:.; Y~f:E'h~c.E,~~:r~.~ . Iralr; ~~.!o~~.'~~: 

... 

• .- · 
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Dinamarca, India, Indonesia, Pakistán. El representante de lo~ Es~ado~ . Unidos 
' f ... 

de América propuso que ·la Coll'lisión .reconsiderara su votación sobJ;'e la supre-

sión de · ia~ . palab~as · antes ~nc1Ón~as. Dichas palabras fueron· ·reincorporadas 

'POr 8 votos contra 1 y 6 abstenciones • SO aprobÓ óntoncés el nuevo ,párrafo 6 
1 • 

propuesto en las enmiendas por-10 votos C?ntra ¡ ·y 4 abstenc.ione·a,. en una 

votaci~n no1¡1inal que se desarrollÓ de la manera sigui.ente: Votos a favor: 

Australia, Brasil, China, Cuba,· Ecuador,· .Francia, ~die., Pa!e-es · Dejo~, Re1no 

Unido, Estad~s Un'idos .c"e .A~érica; Voto en contra: Irak; Absteflciones: Diname.rc~, 
Inaonesia1 Nueva .Zelandia, Pakistán,. 

. . .· ,· . . . . . . 
29. El nuevo P8frafo ¡ .propuesto-en las enmiend~s ei'a el ~igU1tnte: . 

1. Toma nota de la opinión de la que há sido Autoridad 
Administradora, de que ya no es necesario ni apropiado transmitir . 

. , información sobl"t! Puerto Rico · en virtud del inciso e del ~tí culo 73 
· , de la Carta. · · 

·· ~ · Por 5 vo~os contra 5 y 5 abstenciones, se decidió primero mantener la expresión 

"que ha sido" pero posteriormente ee decidió . qpor unanimidad r 'eemplazar "<le 

la que ha s_ido Autoridad .Administradora" por "del Gobierno de los Estados 

Unidos de América" y se aprobó el párrafo con esta enmienda por l2 votos . . . ' . . 
contra ninguno y 3 abstenéiones. 

30. Por 12 votos co~tra . ningúno y 3 abstenciones; se aprob6 el proyecto de 

resolución en su totalidad con las enmiendas introducidas. 
# • , . 

31. Con posterioridad a la aprobacion de la res.olucion, varios representantes 

formularQn declaraeion~s para explicar su voto. · 
32. El representante del Pakistán · declarCs que . C':l vista do · ~us ciecl~aciones . .: . 

anteriores hubiera sido lÓgico que votara en contra del-proyecto de resolución• . 

Sin embm.go 1 se había absténido P.or deferencia hacia las delegaciones que pre-
. , . . 

sentaron el proyecto de resolucion y hacia las que lo enme~on y para expre-

sar su ~atistacción por la obra enc~miable realizada por los Estados Unidos 
. , . 

de America en Puerto Rico. 

33. Habi~ndo señalado previawP.nte ·a la a~ención de la Comisión el _hecho de 

que no ae había exaro~ado a fondo la cuestión, ~a representante de -la India 

declaró que se había abstenido en :1:-a votaci611 sóbre ~1 qUinto párr~fo propuesto 
' . . . . , .. ~ . ' . . . ' 

en las enmiendas. En vista ~e las circ~stancias, hubiera pr'cferido que la 



cuest.ión tuera re~tida sin comentarios a . la Asamblea. Génerel. V!)tÓ a favor 
de ,los l>ár~os-.6 ; .·T~··la' .:Par.t$,. <l~poéÍt;iv~'· j t~ati ,·a, ;faVor de '1a .. ~eso1q;.. .. .. . .·. ·• . . . . . . "' ·, .. ···r ; ~: q: -: • ~- ~ . . , : . =-. : ·! ... ~ :. ' , ' · ... j _.. : • : • • • ción eh ~ 'total~dad ·puesto· caue no,·ae estaoléc'!Sll ~r44etam1J:la:Cionea sobre . 

• • ' • 1 • ~~ ' ' • • • • __ ; • • • ' • •• •• • ~ ' 1 ', • • ';' • : •• ' ·la ·de4sión·. que pud1ei'~ to\nS¡o ·a iWambl.ea General. Sin embargo, na se 
' 4eb:Íf:\· inte~et_ar que·¡~~ veto . arirniátivo ~om~o~tiera. ia áCtüs,Ción' , fut~$ ' 
de ah 'Ei.legación y re6~S.ba ol d~ro~ho de su delegaci&i a 4at "- cono<:.er su 

' :. .. .. ' • • •• • • : l . • '.' - ~ • • 1 ' ~ " . : PWltQ .. de , vista cuanao . ~ presentará lé. cuestion ante la Aa$1\blea .Ceneral. 
34· ~t." Bl: represente.ht~ : 1d~i' · Reino' UnM'~ dó·~·lkró que. BU ctoies&ciÓll ~ hab!a ·, ·. • • f· • • • • •• ~ ' • • 1 • ~ • • • • ~ - - • ·,; juzgadO ne~er.ariC>·IQi COnVe~ente eetudiar ,la QoCUtneUtacidn .S. bab:Í& pe.rt1• 
cipado en el debate sob:r.e la cuestión d• for4o. Con¡prol$ba. co~ aat~t~ci& .. . .. • ' .. . . , . ,$.. 
loa grandeé :progresÓ& io~os ··en Puerto Rico y recO%\OCÍé. . •1n ·vaC.Ü.ar que loa 

; " • ' : • f • ••. .' l .: • ' puertott~J¡ue!os, .rrds~~ :~,..á~ban~Jer~i~Q . Plenamen~ 1u ~~ea r ··tunciones 
qu~ :-se ies h.bieon e~~~· ~ ~~ ·c~eleg~ón6· ~~ ~ ilie ·el ao•1erno 
de ·loa EatadQS Unidos de Am4rica había decidido, con •onee:t.~to de causa, . 
d~·j _~:. Cle "*IV)•níitit 1nt~1Ón eobl-é' el ~~rrit~rio ·el), virtud .• el; i.neiiC'I • del . ... . . '' ' . ArtícÚl~ 73 '48·.:1& e~. Ademáe, la pobl,aci&n· ~tere•aü ... be.b4 ·~~l.at'~o . : • - • ' . l, l ',¡ 4 j • : • 1 satisfecha· :c0%1.· a~· ~v' aitue.ción Jurtdica. Era 4e lalaen'W , q'lle la r&aolu~ 
ción a~robaóa,: enunei&ra \lll& cOnclusión •• la ~u4sicS~ 7 ao aQJDtñtWa ~-~~~ 
uende.ci6n a la consideración de la Aeamblea Gen ... ~ •.... Opine$ q~, ·-~- af~ób~ , · 

.· . . ' . 1 .. · • . ' ,, • la' 'reilolutión~ : la Colniaión hab!e." rebe.sádo en cierto 11le4o loa l!mJ:t;es de sws . . • . ~ . ·, . . . ·, . . • ~ . i ' 1 • • f •• 

. atx'ibueiones, y subrayo IJ.WJ en el pasado, sobi-e. -·e "en el caae .. $urinam y · . . . . ""'' .~ . . •t. . ....· ' :- . . ·laa Antillatf'Neerl.aildtsaa~ les \Ínicaa reaoiue,;oo.a· q~Í,e bab!a· a:@rO~ado .. le. 
\ • • -' · ,.,· '. · ·:.- J • ' Comiai·ón en a~ propio nolllbre se reter!an al p;roeedWento e a la or¡anización 

. d~ ;Lo.~ ~abaJ.oa. ··-·.a _meci:t@ en q4e · ~ ~or:!_a · ie ~ e~~~.~ -~~~!a 4~~ . r 
·p\iéet$ á iiesvia.t'&e del" ~ocecttniiento" habit~'f.Ü y a aawnir l4 grav-e rh~ftbili• 
d.•&' de instar a¡¿_ cOuu.~ióri ·á ·c¡ue .tome:~·~ · \ma ·d~cis~ indeP.rid~, e~~~~~ . 
¡a~ion· ·no se b.a'b{Q op\wato • ·1óe P,aaajes CJ'it~t~les ·~1· ~~to de reaC?lú· . 
c;16n ·' ~1no que ae ha 'umitaaó tt; ''e.bstenerae cuan4o tichN paeajea habÍan sÍdo. 

: some_tidos a votac16n aunque ;habÍa votado a favor de l~ tot.elita<l .del pr<;>y'3qto~ .. 
de resoiuc:tón. · sii1 émbargo~··. es~· veto a.f'irmé.tivo nG · 4•bfa· 1nterpret~ae en . 
e 1 s~ntl.do de· ·.,\1 •. la,· de·legac.16I'l def Relao·' Unito, -juzpb~ ~ue. Ía cond.stón e:ra , : 

• ~· • • ; • 1 • • • • .• ' • • ' ~ '~· • 1 ~ : • : • • . ' competente · para examilUU,' la Constitución cie· Puerte. Rico ni de que 1as Naciones . 
Unidas tuvi~rán ia· fac\ütad de ·déci"aii• si. ei Gobie~ne d~ · lea Eatadoa· Unid~s . 

f. 

( 
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,, ·, .. : ~·· .. ' . . : :,· . , , ,._:,. .,_) · ~~ .. i ; . _·. 1 . • '~- :· . •.· .. r:~'L;): · ... · . .: . .- · ~• ~~ ·:: .. ,: . · ,.--.::.::., ". ,<' ''\_:\_· .. '>"·.. :·.:: ·. '~ .. · ·' ·' 
de_· ~~e~~aa· _d~~-i~~ -~-ª ~ y ·?.~ -~~~1~·~ - ~~a~~T~~t~f?~~ -- ~~~oG0:9.f! .i~fir: s~~-~r~~P:~P~ !-~~r~tq~io 
en .virtud dei . inc:J:.sQ . e del .Artículo 73 • . _- . . ... ;_;- · ·., · . _. . -.< : .. . . 

. • ·:· _"'\,i>., ~.; •. :_.·;--~~-.:{\•¡:· l·:.:·-·. :,. ·_~.l/1:-- ~:?.\:J'r.~ _ _ _. .. ~, + .t:,~:/~ ~;~.1!·;·~:-, '}.l .t,:~~3~;'flt:'·j .·;·f: >::_J,·_·.\ ~-~· •• ~,. _ •..• __ ~:.:· :_.: ,-__ ·,_ . 
)5. ;: El . rein."esehta~:té, ~ - Erariq1,a . seQe.l ·::l. Q.lle . lE~. !- lf~P({l\tc1on .. P!An,~_a!:)a, . c']).e~t~one s · · . . ::\l .. ¡_.~!:::·_.;~,· ' - ~.;-. ;-··! .,_,~ )'.:..' r .,:;;,j·~r-: ;-: .. .- :.·.:.· .. f-:·.~'t .. '·\\,)~ q ... ~ ..... ·-··r' "~':··" ·~_,..' ;·-~~---!J~~':· ;t.'' ...... _. .... .:; 1 ·\ 
de. principio .y cuesti·ones:· de hécho. En cuarit~ !l . las c~st1Qnes .·k\e .¡p'tina'i'p'io,. 

•. t~ . ·;.; ::~,~··.<-.t·l: ··_~ ~~-.\·:- :-~I-·:·.~-J~\ · t·.r ~ --<-. ~_:.-.- ... ·.~ ~_.:'\_.:-.; ~- ~l\- -~~ . .-· __ ·:-·-:~:~.:_.~ ··-t~- \ ~·_\·(_:~~~-· :· , .. : .: 1 

record:)' · qu~ iá .1Íb.ica obligaciÓn ·. q1,1e . a e¡ilm,!an 'las· Potenqia~ Adnlini~tpad:o:ra_¡l· .. en · . ~:; ~·,_ "-~ ._:tt··l·..,·· .. · ·:.':-, :\::.~'.':-\~- :-1;:_: _:) .-·: .:···. ')·~-·-~·· :: ' .. ___ -.:::~~.: ._._ ... ·· ·.''.-- :- -1·~->::.~·-·.l' .. )\;.. ,· 
.· -vti'~'uh .-de~ ie." :· c~lta . er~ , · 1é_-. con~enida en. e:~ ... ·;~c:A:~a- ~ .. A~t;,_ Ar~~.e.uto i3.'/ .c:,?p..${~té~~ . . - '·.- - ... ~·~~- i'' . ·t- ~, , -'·.··:·, .- .• ' ... \ .• ·.-.; .••. -... -- d •t - •• 1 '. ·- .• ,. ~ ..... , ._ ~· 

\~h~:·.i;ralisri{itit. · :íñf;rtoá·c~ón, . ~nt:r~ de ·.:c 1·e~~ofl_ . .lim:i..~s~ · El ·gárrat_~~ ·;:l;;;4.e-l<:Ar~!c~b -: .. ~., . . .... ; · . • ·:~!-: .. · .. t·--· ·.;··· ;: .. -.t~~>~~ ... ~ ~ - ... - · · ·~-· · - • .. • ·.;.·t:rr·~"'"-~ -\·. ·, '· 1· " 

;?'_!.~~ t~ i ·dát~.- .-t~p~ata.·:~u~ '1S:s. 'waéion~s }lni:da~s , ~-t~:r~inieran. ~- · i·o~ ·;,B::s~~;;;>~·:~:. :: ;· · 
.... • • •. ! • ' • ·---~·· - ···'' . ' •• -~; .'~· \.:l.. .. .., __ :· . ~~ _ _,, ·: i . . 1/. •• ·~ ·;_; •• • 1 • '-..- _... ...· , • ,.' ••• 11 . • ~- · ..• ,. ; ' 

de·-1~ · ju:ri.sd~~cion:·..-~~~f?~ ~~- l~~ - ~'~,t~dg~,.- ~f~~r)s ._~ ,; :Ast .:p ,.·e~;~~ - ~~>'-~-·~cp¡¡.o.~":de_·',· · 
la ce~a~i6n . dEi inf _)~Otaoión . ~oo1~e :·.un te~rt torib ·· no : autónorap s6¡6·: ~pé:·,n~ue:t!áV; · ~ .. . ·:- ..... ~~:· ... !.'~n- .. r·: ·;.·;_~.:~·:~;¡·:·_. -~~- . : :::-,·~~·--:~~\,. >'·4/,; . ~:r. --¿" ·.· ~ ----t~ -- _,, _ _,:: _ j .. ··-~: . ;; •· .. 
que l~.f?ot~iú:~s· Ad~l),~_is~l-~q-~rafl '. C!o_rn_Urif.~_a~~~, · ·a tíft.\1,~ ~íl;c>;~t:(~o .. ~~· ~ec~etari.o · .1." . · , .· 1( ~- .. ~·-· ... \ r.-~· \ ~·:;.·-~~ __ ; . -.·. '~"··~····~· ¡; '_.·..: . .: ·._,t - .. , ._t- -- ,_ \, ...- , - ..... _. ' .. , ,_., .,_. ..... _~-
~neral/- ~iiforirJáciÓn ~S9.bré' ·.]:~s -causas que ' lós : .hab{~~-. . d.~·cJ..Q.i~ci ; a· ~d,' .e~"{!,á'l.', · JbJ4;~.','\ .. :' • '.··_ . -,,_. \, , . ·._ --~-( .-.,.·1 ~~ .. .--.~--· .... : ... "1' '• \" ~·- .... ~.· ·: ·''.¡ ~' •• . ·'.' ·. _1_: .l.:: ;· ·',_· :.·!~ .. ·. ·: ·· ... .. :;. ~-;·. ' . . : . . 
1nformaé'i'6ri; ··: ~o;ti: ' arr~~.lP:. a ... llJi>_-rt!8oluc1_Óri ~22:, (:J:IIf~ ., .Ei.· Gob~~mo'\~e .. lt;>s :,J~stiid9,s ;, . . '• .. : ·;.·¡_i ' -~-,f .. ,¡ .~·' t -:.· . f .5' .· . . ~··::.-.. _ .. :-.~ .· •.: ... .;.. : ' ... :... ·.- .. ~~"?.')1-'·' ._ ... 

· ~idb'~7¡.:'~e:·Amétiica.' hab_~~· a<;:tuadt,): o.Órre~ta . ~~n,te a;t. sométet .. -doc~~~taciÓn . s~1;¡re '~;·::_ · .' 
' •.· . • .• ·• '. J ·• ' ' • ' ~ . ' • _.- • • ' .- ~ :· '1 . -~ ~ 1 • • • ' • , ·-· ~os .~~irlbio's c(;n:u3tituc~oll!3-lee' ocurridos en la. situaciÓn - j~r{d,i?a ~e f.u~rtq:·-:R¡I¡CO ' ' 

.l:j:.:~i· : _¿~rhpletar; dich~ : ~~~~u~n.taci.6n con ~~0-~~~~ci~n . ~q!_d~~~ai,;·,--p~r~ :.~.~~~dl:~n .·'. = 
. - '\~ .~J \" :: •• ¿ ; : r ... _ ·= -··· ·:-t:~ ·J .. r._ ·:: .~ ~ ~·~.-~. , l ... ,._ ·1.- / ~;; • •• ;' • • •• --~- -· • • ,_ 

·· de· ~1á~. dEi'legae:ton d~ Fta~cia .·. t~rjrpdpo hab{á. duda €!l~a de :queYIEi éomisi?n·, ·~o !,< .. 
• ·.- , ~t .. .'; l._ - ·.- • 't -· -•• : •• ~. ""''. ~t- :· ·_ ·,~~~ t ~- • . : • ~- • • '· •• -·. -··,. -. • • . . ... • .~ . • .• ', • r 
te.n~a d~~~ho' a ' e:Jf:aiEi~?~· .las:· pond~ionef! ·· qqe .moyie.ron al , Odbiernó.~ lqs ,. · ~ :}' · 

·• : • , • ·= ~---·~·~; -~t~ !,~"~~ ... r-- ~ . . :=·:, ·• ·:~ · :·!.-",., · -..... - · · ; · . , , : ·-· ·· · .'- · · · · · · . .,. t .. ':J:-
Estádo-$ , ·1Jr,lidp·s , ·a to~,r~ .. su ®.ci~i .. ón, .. y ·~~ menos a -de~ti~la y a aprobar -upat ·. ~ :~ ·-;··· · 

~ "'~ ¡ .. _., ·, '\ ... , ·~ . :~ ·-~·,.r·· 1 _-... ;:;'' -;~.-·: ·; l, ,' L .• -" ' ·v "~ . 

rc:;.~9)..u,qiQri ., a su· re~pép-~o • .. H~~ta se po,dÍa decii,"·,.<Í\le" la .; comte~_ón :!'laht.a. ~~b~~-dQ_.;_/,' ' ' 
j ~·~- ..... i ,1 ........ ~ ·{~,·- ."'r-:·1:-:: . :~··~ . ··--.. '.:: ~- _. ·.-\\)1,)-:i'.~~·. '.· ,• .•... · :' .. \' -.-

los l_!m~:t:es ·~-··su ~omllf:r~.n._é1ia, -y_a - ~~ . se.~~~~ ~~.s : ,~~~!Ifi·~~-s. ,(\~ }'a ~~ol.~.c).R~)~~'$, .{~), 
' .. - # . ¡• ~;h ~ • • -t ; ; _·· . .- ' ' . 4 

; - •• 1 ~ ' , • • • •' ._. -, ' ' .· 

la Corü_$·19n e.s~~a: .~n~~r~~a. unic~a~nt_e ,de ·~~~~~i!l~f}~ ; q9~~~Jl:~_ei:::>n. :~ i'tl.f.9fnll;\f;: · 
• • 1 ••. ' • • ) 1 • " •' : • • , ... .. • • .. ~ '\ ~ ·.. \ 

a -su respecto • .-· Sih :;empar"go; éat&. ~s:··-u,n ··punto .. ritf imeo;r~~éi,!l ~~-~undar:i~ ~n Vi,s-J;a ~ ' O -0 O _,J.J ~ •• .' \ ' 0 \ ,. ' O •, 0 ..: 0 :.·_:¡ .. .- ~. •• •', -~ O' 1 \ ~ ~ 00 J J 0 ,\ O. '• • • O o ••• , R 'o 

de ci~~, .. . , en·:~su: o~i-~t~n, ' la l;;1_~r¡1ft ·. ~eso-ltf~~~·~~-. ~ 4~_ - (y). ~~~ - ~ : 1na·ce_p~p~~·, _ .. ,P.S1r:.< .;::<.· 
.. .'. '-t ,,·,; \_,' i·~·t..t.; .. ~,· .:-. __ .;..;\._<_.~: .. ;\ .. ..... · , '• .. · '·. :_ -· . ,4, - ,·. {:-·· -~. ~- ·.,.- ,~·/". -~-- :• 

reb,a.~~r-i ~lii tn¡3-rco ded.a_ Catj;f-•:. E~ v~s ta de e¡;;t·:.ts .c onsider~Glones · huh~er~;_ ,s~do~ .. ,~·, 
, l ' • ' ~ ' . '• • ' • :-. ' • _, p •• 

lo~ico que el representan~ de Fran¡::ia ¡¡¡e llu:der:i a;b s.ten1do' ·en H(vqta~Q~ ·, ·., · 
. · •• '· .. , ¡: .. •,"··-~-'~. ~.·· -t'.:-.· ·, ·,.. . ~ ' ~-' .·• . . - ••· ...... ' t~ ·-~· .. ,1 ,. (: }.... • 

sobre el proyecto _de reso~~,I~ion: en ~u ·totalidad ¡;;1 )lo .)aubieran ... ex~stiq~ al , , .. ~ 1\.. ' Í, t _,·, .• ., ·:.1 .¡· \. . • ; • '· ' __ --:,_._ 7 ·- { ·.: •••• . ~ - '\.:, --~;¡ ': .... ··:· •' \' • ' ·~ 

mismo tie~pO. CQ~stde~á.ci:Jn~B,--de hecho, cc>;.'JQ que, · lu~go· de:··habei:·.tomad.o , c'~ooci~ .'' 
~ 1 ·_~·~»---!~/ \'i.~· ·"t :-~~~r---~. ;:':;' ::-~'r- ·,t·. '.\' ·.· '-~---;·::;-,,: · .~ :.>":'J--!-..1~ ;~:\.' .i,.,,:· .. '/···,·:_:·~':!:. ~ ·· ·.· .. ~ ~..:-' .. ·:.: 

niento de . le d(?.cumé~tacton _p_recisf.\· y cor.re'Cta . preaen.~.da· poi.·· el·. GobieJ;\}0- de · ;•. 
• ¡• • 

1 
• 1 ' r" ··/-. .:·.:' · ~,t":\ :~:., ·· ~ ·), •{ ':} ·:: : ·::.:. -~'\. '' • . .' t , . ·, • >t •: r' 

los Estadas Untdóé ~ ··'lá .de ie-8-ación . de ·Franoi,a hab ía .llegado a ia · conélusiqn "c'J.e . · . " .... .r .t_.· ; _.:'_--..-~·, .. 1 .--.; .. 1 • ._;:._: .·.' •"-',:·~'"!·.~~-.: . .', "·~ . .!.,.t _ •• 

que, no ~Ól? , éá~ . G~~ernó' ~nía, derecho; de c~nfot:t;Jidad con e~ esp!r~tu y la 
'¡:. 

' '•.1-' 

/ 

.,. 
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letra de la OEJ.:tte., 1:\ ~e$ar de enviar 'bl.fQruación .obre Pt.leli'._ .ru.eo., sino que 
además ae encontraba al\Qra en ei~un.stancias tale& ·q\111 • u ~!a ma.terial 
y constitu.cion.til•rt~ iittp.osible pr.oceder tm otra to~, ~~ lo tanto le 
resul, te.ba tiit!~l A )..e,, .Q.ele~iÓP Q.Q .~c:ie. desa~llóQer ~ ~k!) evi.de¡;lte 
y de import~ia capital en la historia de lo~ terriwn.& .-o autónomos~ A 
fin de manifestar 8\l eonfia.D.Ul en el GobiernQ a. loa -~~~ tnl1.~é de Anlérié& 

que había tegui-<.io "QM. pOlÍtica generosa. y sabia, f ~ $tln parte, :para e:tql-rel&r 
al pueblo ~rrit¿\'leño el sincero ilñerés O'ln fll1e w 4el~1Ón oontetttpl..Oa 
lo• tn'Oel"eiOCt te-al!~os pot> el territo-t'1to y~ b:tt'b!a wtalo-, a pe~ de su~ 
objecione& a. prt,dt>lo 1 a favor del P,t"Ol't'étc> ae res•l.t&l, .atlbqpe hubiera 
preferidQ tl ~ ol:tgibe.l .de Nueva ZelJmdia. Su eae~lOfl. se habÍan 
disi;~act~ pt)l:' el htobo ·de que el Gobierno d.e loJ EetaiieJJ tlhlaos no lla.'b!e. 

\ corust<ltf't't14o que ~ l'8SOluc16n afectaba &lA qt?eran!a ~tltuc!onal, t>'UesWi él 

1 

mimno la. hab!e. ~.pcyC'.~Clo En conalu91Ón, y pare. ,vttar todG equívoco, el represen-

,~-.·~Á·n .. " Ti'-'t~~1'\#t' · · • (· . 1, _.. .. !:) • ., ,~·' · • " "\ • : ;:.' G, • ., • • • :..• .... .... ~,.. .. ,..,o '-1 . ~ ... · ... .... ·· .. ~ ···. r-·: ~' "" !~ •• i · v ..... ~., .. f1 ...... ,_. ...... a :.1 , ll"·"'-"' -· ~ .J 1 - . ... .... ·J··· - - ~:A· ..... 0 ........ . p:; ..• l., .. J:-··"' ~ .. ·~ C:) ... .I:'3Genc < 

de la Asamblee Qmeral o de· e.us órganos para examinar •••os de este tipo y 
pará pronunciarse IObft eJ.los • .4 este tes~~-, reco%'4& q-. el 1.9 de noviembre 
de 1952 41 ~~ 4ec1erado oficialmente en la euarta ~ÓB ~. 8 juicio 
del Gobierno te he.tlc1a, la Qo¡:¡¡petencia de l.atil ~he Aa.m~slndoras respect~ 

de loa EstadQe a 8\l cargo no podría ee:r at'ectadi,. ridt:lO'lcla o1 controlaa.a en 
virtui. M aiaguna Meilión de la Ae&m'blea. otneral. Al 1&4$- .ct. e-&tas rem-ervas 
de principio que ·n .-eter!an al. -casi). parti.,W.u q,e. \-$¡ otteactón ie env!o de 
1nforucida, e~ rep-reeeatante creyó aHesar1o l'eé-0~ las reserva. de carácter 
más general f0791ulai&S al Wd-.rse el px-eseJt.te ~ t1e aeaiones, en nombre 
del Go•terne a. franda. 

36. El represeatante 49- Auetral1a dt .je ~ue,. a j\¡icie a. 8\1 (\elegaeión, el 
Gobierno de lea !ata4os Un16os hab!a seguido ~orr•~mt~te el JTOcedimiento 
esta ) lec ido, y había tomado UD& decisión cuya validez era 1nc~tnteatable. Hizo 
recordar que su ielegaci•n ae hab!a abstenido c~do se v•taron las resoluciones 
222 (III) y 448 (V) por estimar que imptmÍan a las Poter.cias Administradoras 
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obligaciones que excedÍan los términos él.el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta. La Comisión no tenía competencia para examinar las condiciones _po1Ít1cas 
existentes en territorios no autónomos. InvitÓ a la Comisión a que siguiera 
,el ejemplo de su delegación y diera a la pala ra "examinar" de la resolución 
448 (V) un sentido restringido. Hizo notar que, cuando se prorrogÓ el raandato 
de la Comisión sÓlo se citaron las resoluciones 332 (IV) y 333 (IV) con respecto 
a las atribucio~es y cometido de la Comisión. Esas consideraciones influyeron 
sol)re los votos de su delegaciÓn. En consecuencia, se abstuvo respecto del 
nuevo quinto párrafo del preámbulo, propuesto en las enmiendas así como en la 
votación sobre la enmienda al encabezamiento del proyecto de resolución, puesto 
que la delegación de Australia apoyaba la afirmación del Reino Unido en el 
sentido de que la Comisión no era competente para adoptar una resolución a 
este respecto y que debÍa limitarse a formular una recomendación a la Asamblea 
General. 

37. El representante de IndoneEia declaró que se habÍa a·nstenido en la votación 
sobre la totalidad del proyecto de resolución y que deseaba reservar la posición 
de su delegaci{n cuando la cuestión fuera tratado por la Asatnblea General. 
38. El representante de los Es tados Unidos de América declaró que el único 
propÓsito de su Gobierno al presentar documentación sobre esta cuestión, era 
ayudar, en la medida de lo posible, a que las Naciones Unidas cumplieran su 
tarea. Sin embargo, l'Js Estados Unidos no reconocían en ésta materia otra 

-
autoridad que la de su propio ao:)1erno y la del Gobierno de PUerto Rico. En 
efecto, la delegación de los Estados t,Jnidos se ht:.biera abstenido en la votación 
sobre el proye~to de resolución si no fuera por que desea~Ja re::1dir homenaje, 
con un voto afirmativo, a los esfueTzos hecl:os por la Comisión, y particularmente, 
por los represeJtantes del Brasil y del Ecuador. 

39. El representante de Dinamarca sostuvo, como los representantea de los 
Estados Unidos, del Reino Unido, de Francia y de Australia, que la Carta 
no autorizaba en modo alguno a las Naciones Unidas para que intervinieran en 
los asuntos constitucionales de ningÚn Estado. Había votado a favor del proyecto 
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de resolución porque contenía conclusiones con las cuá.l~·s su delegación estaba 
.,, A. 1 '. ' , ..... 

· de acuerdo y p'orque deseaba asociarse a ias felicita~iones que le habían sido 

dirt¿idas al Gobierno de los Estados Unidos. 
'· 

40. 
... í .' 

El representante del Brasil sostuvo que la ~ecision final respecto a la · ·· 

cesación del envío de 1nformación .sobre los territorios no autónomos competía 

a las Naciones Unidas. ComprendÍa las razones que habÍan inducido a ias 

P~tencias Administradoras a reservar S\lS derechos a este respecto, pero .estaba 

convencido de que, cuando se prcsenta.l;>an casos concretos, siempre era posible ·.·· 
'~ : ... 

conciliar los puntos de vista y llegar a soluciones satisfactor1as para todos 
,.• .. . ' • t 

los interesados. 

- 41. El texto de la resoluc~ó~, tal .como fue aprobado, es el siguiente: 
, , ' . • ' , • 1 1! 

La _Comision para la Informacion sobro Territorios no Autónomos 

Considerando que .1~ resolución 222 (III), aprobada po~ la. Asamblea General 

~¡ 3 de noviembre de 1948, al acoger con satiatacc1Ón cualquier progreso realizado 
' en materia de autonomía en los territorios no autónomos, considera que es 

indispensable que las Naciones Unidas sean mantenidas al corriente de cualquier 

cambio en la posiciÓn constitucional de cualquiera de dichos territorios, como 

resultado del 9ual el gobierno responsable interesado estimo ~~~,~~~o t~onsmitir 

informaciones respecto a ta.l territorio en virtud del inciso e dol Artículo 7S 
. de la Carta, 

Habiendo recibido las comunicaciones del 19 de enero y 20 de marzo de. 19~), 
. - ' 

en las que se pone en conocimiento de -las Naciones Unidas que por haber entrado 
,. ' • • • t • ' ': ~ •• • ., • ,- • • • 

en vigor el 25 de julio de 1952 la COna ti tucion de Puerto Rico, ha queclado 

creado el Estado Libre Asociado de Puerto J:i co, y se indiqa que, como conse-
·.· 'r.:-

cuencia de. estos ~ambios constitucionales, el Gobie~no de los Estadós Unidos 
, i. . y ' .:. ~ • • • • .'· (~ •• 

de América d.Bja.rá de transmitir ;La inf'ormaciou prevista en el inciso e del 
·' 

Artículo 73 de la Carta, 

Consid~rando que la cuest11n de la cesa~1Ón -de informaci&n sobre Puerto' ·Rico 

f~gura como tema 34 d.E!l prQgrarua· provilional del octavo perÍodo de sesiones · ' · 
,, 

de la. Asamblea General, 
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Visto el párrafo 2 ·de la ·resolución _448 (V)· en _que la Asamblea General 
, . , } ' ~ . , . . .. 

pi~ a la Comision. para la Informacion sobre Territorios np Autónomos que .... , 

examine las info~cionee t~ansmi.ti.das .e tnf~~ - ~Ú reape~t~ ·.a : la Asamblea .General, 
~ ' ' . . . ~ 

Habiendo examinado loa documentos · transmitidos . teniendo en· cuenta.· los 
' . 

principios fundamentales del CapÍtulo XI de .la Carta, 

l. Toma nota de que, despuéf! de eXPresar su voluntad por procedimientos . 

libres y democráticos, el pueblo de Puerto Rico ha adquirido ~ n~vo régimen 

constitucional; 
• 1 

2. Con~idera que, al· decidirse en favor de su régimen de Estado Libre .. 
' '' 

Asociado, el pueblo de Puerto Rico ha votado a. favor de su nuevo ·: régi~n c_ons-. 

ti tuc ional·; 

!t, ~~~ ~ ~1!),!&-n .. tt'~• e.-t,..~• ~ '-"- dO~•e1~ ~e~bH\ap ~ . q~ 

1&t. .,_.i.,!& tiel ~ ~ its&s-:teao ~ -1·to ~ ~~ kti 'llt«::~~ ·~ 
4e .Amlfri~e. ~onetit~ una a.sociacitn conce1•tada. de com-&1 acuerdo; 

4. Toma nota Q.e que la Constitución del Estado Libre As_ociado de Puerto .Rico 

expresa que su pu,eblo ha alcanzado la autonomía interna; 

. 5. Toina nota con satisfacción del progreso polÍtico logrado por el pueblo 

de Pt\erto Rico; 
''\. . . ., , ' ·• 

.6 . ... . Toma nota, dentro de los lÍmites de su competencia. y sin perjuicio 

de lo que disponga al respecto la Asamblea Géneral, de que la informaciÓn que se 

le ha .presentaq.o mues,tra q).le cabe considerar que las disposiciones del inciso e 

del Artículo 73 de la Carta de j an ·de ser aplicables al Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico; 
-.'· 

7. To~ nota de la ;Opinión del Gobierno de los Estados Unidos de A~rica 

de que ya p.o ea ne.cesario ni apropia.do transrui tir informac.ión sobre Puer~o Rico 

en virtud del !nqteo e del Art!culo 73 de la Carta. 

1 •, 



: ·. ( ·'~ •. • -.. · •• ·¡· · · ··-· .· •. ' .'_: ··.·."'··''·. :J : . , •.•. vrti·'··~ ~ coNl>I~0NEJS.: soomtl!lEt:. , ~ ·,~::.;¡~~ ·<:.:., · •1. -:I' .' ; , . •. '· 
- ' ... ~ •. ~ · · · ·"' · , · ' & . • 1 •• • • • . • _, , , • • ' ~ :' ' , • r ...&-~ ~ • J •• -.. ... 

42. . ~~, !=P.l)~P.~d~:,~C!~· .l~"W~liJ-Q~·w::~:~it:, 3~;.Ú~~1"·~~:n. !~~·4~~ s:e.,~s~l~. ~~:_.::é·~~~o, 
· . ~~~··5~· l~.r-~~S.()~uci;ÓP.;A4~;;:;(V;Il).t·~ . ·;Q.~e :Pe.••,ml~~f,i~ .. ~.~- ~~~~1_;4e J...a)~~sicSt . 

. como .~ .~r~.ve. J>~~'?,_}'~~;r~~~ : ·~--~q~l+F.4.~r 4~ .. J:~~ .;t:~~~;.~.~~: -~~?~~~;~~,· fJ,;atentes ei 
loe territorios no autón.o,~l:t·.r ,.d¡e .toEJ¡ .p:::~;L.~ ... de}. J?.l'~r-~~~ .. ~o~~~~-~·:· .¡a; ·-yotDisión 
examineS la infor~ci6n ,a~b~e .. le.~ ' ~on~.i~iénl·~~· - ~p~tai~, p~~Pe-r~~ Por .ei S~~~etario 
.. .... >~-. : -, . \ ..... ~, ·. ' ~:.: :_. ~ 3:'!'J~!~ : .. ~ ·- · ,.. 1.,: l ,i, '~ <:~!t~.:·_¡- ' ···. ,! t~._ . · ·- -- ~~-t ~t-!''·} : ·'·~ .. -¿,: · ... ~ ·' ·: .. !f_· -~-~~- ;~ • . :.> : "~ .. .. 
General y consider6 las c~estion~e fl.er.ive.da;s . d~~. 1ntome .. ~sp,ec;~al·. a,prob,e.do ~>¡or la 
..... .. . .::'' '!->··.· .. ·~~: ..... ~~~ · ~:: ... ~ ,· ·J'·' ~·.! '~ ' ·i;·~¡~ : ·,J' 1... .. '• . .. ~ · ~ ~ ' · ~, . • , -. - ~ . ·' · _ _;,~· ·:1· .. ,·;.· ' ·! . ' .... 

Asamblea General en 1952.. · . , 
L O ~ • o 1 , .. ·:: • i , • ~, ~ o o 

43. La Comisi6n diseuticS este tema en su 8~!1o s.ee1Ón. l:licieroil declaraciones loe 
t.', , · ~- ··i .. ~ ; J, 1 • .;.-.·~•r· .. .' ~ .. :.·•¡ ~ 1 .;;'!~:~;~ . •. _~.-. ~:·~ · ·> .·.,": ·~!~· _t : .. f.f·.-f .. ··, , . ·• .. ,. · .~}· ... ·: ... . ... 

representantes de le. ·!ndia 1 •· Ire.k, Reino UtlidO · f 'Fl'a'ílcia-, ·y el- ~'.ré~osentante de la 
óMs ·lli z¿). uiia. r'éfiit~ a~" le.~ · if~t{iidáaf~ .... ~,> ·,~:{ ~~t,'g~~ - d¿: 't~~j·ó de: e u .. ~~izaeiór 

. en su aplicaci~n en los t~h·it'orios : no au~6n::)md~~t . .· ~. · · ~ 
• . ' t . J . • ¡ ... Y" t" 

4~\ ·'~t.a ?épreaent&b\&' :a~ ·:ta.-· tttdiá} ~i'ía1~;·: q:tf~ ··,.l~\rnftracfón'" tie·· te,.;·. w'blaetbaes a e 

lfia~\-eg~~:~.,i¡~: lrat"·t.ei~tt*~;\lt~s·l'')a~N,f#d~1i<{tJtJ)~~ti&l·r.t:.,á- . 

· gica de los !;Jrob~e~ 'social:ée·~n~:te.:.~m&yoffa~-ae'·tb-s-~tent\ort~~-.·· ·. Al!e~tJ ·~ ,.u,: infot 

: ,; ~-· ·: · ·maciÓn habla · revele.ao ·, 1as ·. anormés r·e.dude1onesn¡u·~· . s·e · ha'b!ah , he~o ~· :en los-· gastos ¡,; 

para el desarrollo social,. '·.· La discritninacicSn: raci&l preVel.ec.!~ aún :en ~eh® de 

.·.: .: lQ~ :'Jierritorf,os no au~n'omos., :. la. situaqiÓll:·-',~~. l,a;. mu¡1er ~esuta . e~end~ interior y el 

castigo corporal estaba todavÍa en g!gor, especialmente el\ m~~S·: territor~o'a baj( 

ad,~~~i.strac~~:.t .bri~ca • .. ·.- ; . . · .. ·.... ... .. .; ;·: ., : . ~ ,- · ,: ,, · 

.... 4.5.· El ; r.~l're~e~~t~ . . ~el.: ~~~ .. f~C!~nq~~ó .. ~ irpporta.pf;~,. d~i · ap.~ct.o t'i;nancier9 de1 
. "" , .' ' -~ 

. problema _del.de~oll9 so~i~l •.. Adr~i:~io , .q~~ 1~. Potef_lCiEt.S Adud.ni~tl;'~oras, y mu,v..-' · 
' ' ' • .. . ) . , ' . ' • ~- :·· • :.. . .. ... • • ' ~ • • • • 4 ' • ' . . • l .• • • • • 

especialmente el Reino .O,nidQ y Francia, ~b!an ~on$a~do suma~ considef&bles al 
•• J • • . • • , •• ' . : 1 • • ' ' • ' •• : - ' ;'_ • : ' . • • • ' • • ' .' ~ : ' • •• 1 .~ 1 • •• ' ' . .; : ' - ·: ; :. • .. ' ' • • '. - ~~ • ' < ' ' -. 

desarrollo de esos territorios, pero señal6 que aicboe Estados ten!an a au dispo· 

s1cicSn loe recursos de esos territorios. Señal6 a 1a atención 4e· ~ C~isi6n la 
'· f>aita' e· ins,itiC:t~~cia :de"ii~·h6a : e'a;i~!st1~~s- d·~ · q~e poi!~ disponei. ·· le. ComiaiÓno 

,,. :. ~ t f·, -: •,¡ ' ·.;. . ,~ . . ... :~ ·J.~ ;,'r ;- .~, .:: - ~ . : · · ... •:; : "> ·~.'~~:;: · ~· "· !~--_ : .'.: ·~· , · _'.:" 

. ~ 



AIAC .t.3'5/t .. l46/Add.l E~pa.nol 
Pc.~~.na 17 

116. EJ. r epreo::mte,nta del Reino Uni<io se refiriÓ al Inforue de 2952 sc'::n.·e C:.esa:..':co
llo ood~l, presentado por la CcmisiÓne CitÓ varios <:jemplos. de cómo loa rrobletr.au· 

( cociale3 <;,:.1e se m2ncion9.ban en ese informe hc.":r~:m sido abm·de.dos de Uü m.·)ll(• ~.;:::· :!.:::·;·.1. · 
co en di:~oren·~ ::s territorios bajo c.dministrac~_ón deJ. ~-:. . ..:ino Unido.. Eiri:.re eEJt.?.3 
cuestiones fisuraba la formaciÓn de pers~nal m~C:.ico; progra~as para la viviend~, 
especialmente la e.plicaciÓn del "sistema. casto:;..~", y el desarrollo de sindicatos 
en colaboreciÓn con la Organizaci0n Interns.c::.:·•:1a::. del Trabajo. 
47. El represcm.-te.n~je c"'.c Francia resE;;ñÓ el p::ot;;i.. eso de las condiciones soc5 .. !\l<;>n 
en los territorios i':::e.nceses y re8pond:~ó a algunas de las crÍticas formuladas 
:¡¡e::. c~ J .. representa:~to C:.el I1•ak respecto de las condiciones sociales en Marruecos 
y Túnez, y se refi:::iÓ pz.,i..'ticularmente a. loo sa} .. 3.rios de_ los trt\bajadores agrÍcolas 

· en l/.s.rruecos y a los afiliados a sindicatos, r.. } JB cuales, declar61 "'wn{an 
acceso los marroqu!es. -

• 
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IX. CONDICIONES ECONOMIC,.>.8 EN LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS 

48. · ,. E::1 conformidad con la resolución :;:;:; (VI) en. la que señala su cometido~ .. 
y con la resoluci6:n' 564 (VI) en la que la Asamblea General aprobó el :Í.nfo~· · . , ·" . . ' ~ ' 

especial de la Comisión· eóbre las condiciones económicas y loe problemas del 
' . . .. 

" · .. 
.;1_cearrol:o ec·onóm:i.co en l os territorios no autónomos,la ComifliÓn tuvo ante ..;{ 

·::J ' :. 
los resúmenes y análisis de la i nformación relativa a las condiciones econó-

micas, , preparados por el Secretario Generel, y el estudio de 1as cuest~ones 
derivád~a del informe especial ·aprobado por la Asamblea General en 1951. 
49 . La Comisión discutió este tema en sus sesiones 85a. y 86a. Hicieron . 
declaraciones loe representantes de la :!:ndia, Pakistán, Reino Unido, Brasil, 
Irak y Francia. 

50. Los representantes del Pakistán, la India y el Brasil expresaron su 
inquietud por la repercusión de la baja de l oa precios de las materias primas 
en el mercado mundial sobre las condiciones económicas de los territorios 
no autónomos. 

S' .. . · Los repl'esent~ee del Reino Unido y Francia hiciervn tm resumen de l~:.s 

diferentes soluciones que se habían proyectado con objetv de qacer frente a 
esta situación. Entre ellas figuraba el establecimiento de fondos de reserva 

alimentedoa con aumentos de los derechos de aduanas, la organización de juntas 
de comercialización, y la subvención de la producción de álgunos productos 
principa!.es. 

:-;?. !.o t:~ :representantes de la India, Brasil e Ir~ opinaron que la polÍtica 
económica en los territorios no autónomos no estaba orient~a principalmente 
a beneficiar a la poblacién indígena. Se re:firieron a problemas tales como 

las relaciones comerciales entre l oe pa!~es metropolitanos y sus territorios; 

. ~ ... ).' 

la producción industrial en vez de la producción de artículos de consumo; la 
rein~ersión de beneficios en los territorios; la participación de l@s habitantes 
indígenas en : as actividades económicas de l es territorios y cuest i ones rela

tivas a la distribución de la tierra. 

~.3 . Loe repreaentantes de Francia ·./ del r.eino Unido respondieron a algunas 
~e estas críticas señalando que la inversión del ca~ital en los territorios 
r..o c:.utónomos ocasionaba muchos peligros y, a menudo, no produc!a réditos· inme

e.iatamente. S~fialaron el hecho de que l oe territorios se be'Befieian con su 

( 
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:1 ~dustrializ;:-.ciñn "_'Ucsto que : .n~'l bene f icios se quec .. ~n ; e:~.·. gran P.a:o:-te, en los 

t~r:dtorios ~n fo2•tna de articu:!..os, salarios, trabejos ''.l poder aC.quisit.:~vo. .i}. 

:t>I';:Preaentante del Relno Unid.o in'sistió en e:!. hecho C!.e que, en la ra2.yoría de ~-·' E 

~f.:-:rritorioa b~.jo ::.-::n:i.ni.B-:·.r~:.ción 0.?. su Gobie.:r:.'lo, ls. r.F:yo:;.~ -pa:::-·~e de :e. prod.~~c': . i. (r. 

..;>.gríco·;.a est<;J_ . .. :<.\ ·.!.:.~!--'..:: ·..;.-:- :i.os :.:.··:')~ .. . c.~.)res :'~:,'l.ió"'~'!. .>; ;/' ~:;_ rep:.~eeen~~<J.~te c.c 

Franci~:~. c:i. t0 :._g,c c.l. 5. :::'e~~::n ·:~~; ven:;.) :, s¡;; ( ... :.~ e'~···": ~<a!l l::l"' t .;~:-cito:;:-i ?:3 no <~ ~.~CÓLl· ~ra0 a 

por su cone:<iÓ:l co:u. ~l país me·i;J:;.:,:Jo .:.::.:~a:c.o. A í'in dl3 ilt:..3trar estas declaracior· 

ne3) · se ·rafirie-...·on -pa.""ticula..""ln~n'~e a :!.es C'J!ldiciories cm :a Fcderac:'.ón Malaya, 
. . 

¿r ·. · · -~: 1C. ,.,.~ · 

X. IU:SU1viEl~"i:;I::7 ·:: ¡\]P.I.!Sú; ::JE d-. ·:~7C::.~vv ... :J IO!·T . RELATHA A lAS COr'!'DI
CION.!::.i.3 .E0QJ\.)MICAS , ~REPA?J\ . .DOS FOR E:l.. BECHE'J:ARIO GE}j.'8::.\A.!.. . 

54. La Com~. ,;ión tuvo ar.;•,e sí :os resúmenes y análisis de le lnformP.ción 

transmitidB: en virttld del inciso e del Artículo 73 relativa al año 1S'52, jun~·O 

con los datos estadísticos pertinentes para los . ~oa años anterio~es preparados 

en conformidad co~ el inci so b) del párrafo l~ d~ la reso::.ución 218 (III). 
55. La Comi~ión disc.ut:l.ó este terr.a C:.e su program.a en la 86a. 1;3.esió:1. Los 

represen~ántes del Reino Unido, !Ldia y Estados Unidos de América ~omer1taron 
brevemente la forma y el con~enido de l os resúmenes de la informad.ón. La re¡;>re 

si:m~ante <le la India observó las difict.::.lt~1es que suponiall- para las delegaciones 

los retrasos. en J.a r .~cepció:a de la informilción con las consiguientes demoras en 

la distribución de los documentos pertinentes. El representante 1dC los 

Estados Unidos ¿e Amárica señaló que la demora· era a veces inevitable y a menudo 

estaba fuera del control de la Potencia Administradora interesada. 

56. En el tran.n~u:r.so del debate, se insistió en el valor que tenía la infor-· 

mación que ::_¡¡¿icaba :!.aa tendencias ::;r:nerales de los territorios no nu:'.:ónomos, 

tal como se pad:a en la Sección e del Prefacio Explicativo del Formulario. 

XI. COLAl30RACION INTERNACI01TAL !'.ESPEC'l'O DE U\S CONDICIONES ECONOMICAS, 
SOCIAIES Y riDUCATIVAS EN LOS TERRrTORIOS NO AUTONOMOS, INCLUSO 

INF0~1ACION SOBRE ASISTENCIA TECNICA 
•, ; . .. . . 

57· La Asamblea General; en su. r•~..:G>lución 445 (V), ha reafirmado "s'.l reconoci-
rr.ümto dP. la impo:::'tancia que tiene la colaboración inte:':llacional con r~spec:+jo a 
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las condiciones económicas 1 sociales y educ·~tivas en los territorios no autó
nomos, como quedó expresado en J.a resoluCión 33). (IV)", por la cual se invita 
a loa .organismos especializados a 'comunicar anualmente a las :Naciones Unidas 
información sobre el desarrollo del trabajo emprendido por ellos que pueda 
ser útil para los territorios no autónómos. Por la resolución 444. (V) se ha 
invitado a los Estados Miembros que administran territorios no autónomos y 
necesit~n asistencia técnica para el,. adelanto económico·, social y educativo 
de sus territorios no autónomos,. a que presenten las solicitudes correspcr..dientes 
y también a ·que incluyan en la información transmitida por ellos un informe 
sobre la asistencia técnica recibida de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados. Además, por la resolución 336 (IV) 'la Asamblea General ' ha pedi
do "al Secretario· General' se sirva tene~ informada a la Comisión Eape·c.ial de la 
naturaleza de la asistencia técnica que l~s organismos internacionales especia~ ·· • t • '· • • 

lizadoe pr.esten a los terr¡ttoriQ!'l no o.utónomos a medi~a qu~. la proporcionen"··' . · 
58. De conf()rmid~ con las . ~soluciones pre~edent.ee, el Secretario General · ' • • • ' •• 1 • 

' 

preparó documeptos en que e~ exponen .detalles de la colaboración internacional· .. . . . ,, . . -
respecto !1 las c.ondic.ione.s · e.conómicas_.. sociales y . eélucativ:::::s y a la Ersistencia - . . ' . .. . . . . 

técnica presta,da a los territorioe no aut.6npmos por las Naciones Unidas · y. l0S' : ' 1 • • • •• • • • 

ore;~ismoe eepecial,izados, y .. por <;~tra . parte, la FAO, . la m~sco y la Ol't!S p:resen- · 
taron memorándums conce~ientes a las ac~ividade~ correspoadientes · a sus respec
tivas esferas de acción realizadas .. en · los . ~erritoriys no. a~tónomos . 

. 59. La Comisión examinó estas cuestiones,.: c001~rendidas .en \lil tema, particular 
de su programa en euf! sesiones 86a. y B'(a. -fl.demás, durante ·otros debates ·sobre · 
condiciones económicas, sociales y educativas en la Comisión, se hicieron ·refe~ · 

renciae a . la colaboración y la . asistencia técnicas. . .. 
60. Fortp.ularon ,declaraciones los representantes de Australia, Estados Unidos·. 
de América, Fr.a~c.~á, N~~va .t!el~ia, Pa!s.es Bajos y Reino Unido. Los represen- .. 
tantee de la OIT y de la m~ESCO también hicieron exposiciones en que bosqu~jaron 
la colabora~ión . de sus ~rgaq~zacionee respectiyas con las Potencias Administ~a
doras en la ejecuci6n de los ·programa.s dé trabajo en los térriÍorios y .dieron 

• ' • • ~' ,. ~ • 1 •• • • 

detalles de la asistencia técnica solicitada y concedida a varios territorios. 
61. . En g~nera.¡, :los representantes de los seis Estados 111iem.bros encargados de • • .. , • 1 1 • 

la a~min1str~ci6n dieron. explicaciones sobre ,la. colaboraciÓn· de ellos y los . . 
territorios bajo su administración, entre s! y con los organismos eerpecializadoe, 
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t-- :'1 ! a~' Comisiones ·y conferencias regionales, así como sobre la asistenda 
·~~cni c,t brindada a sus territorios, procedente de fuentes :tnternacioaales 
;¡ dH J..as Pctencias Ad.mln:tstrado1·as. 

XJ:L TRl\.NGMI BION VOLUNTA~\IA l''; IN.B'0:1,1A.CION 

62. En au resolución 32'7 (IV); la. Asrun.1ilea O~ne-ral r.ecordó ou declaraci<Sn 
formulada en la resolución 144 (II) en el sentido de que la tran~n:i.sión volun·· 
·:;o,ria d.e :tnfol""u'1ació.n sobre el desarrollo qe instituciones autónomas en los te:r.d .. 
todos no a.ut0nomos y el resumen ele tal in:f'm:mación por el Secretario General 
responden entE;rarr,0::..,.'te al espír1t:1 del A¡·tículo 73 de la Carta y que ello debe, 
en consecúencia, hacerse constar y ser objeto de estímulo, y expresó la espe
ranza <le que los Miembros que aun no lo hubieran hecho 1 incluyeran voluntaria·· 
mente datos detallados aobre el gobierno de L)s territorios no autónomos en ·la 
información que transmitieran en virtr.:l del inciso e del Artículo '73 de la Ce.rta. 
Además, en au resoluc:t6n 63'7 (VII) la Asam1)lea General ha :recomendado "a los 
Eutados H:lembroa de las Nadones Unidas que administran territorios no autÓ'10tl!0 .... , 
que incluyan voluntariamente, en la infol'mao:f.ón que transmitan en vil·t,,u. li.dl 
inciso e del ~.rtículo 73. de la Carta, datos detallados sobre la medida en qtl.é'.) 

l os pueblos de esos territorios eJercen el derecho de libre determinación a.e· 
. -

los pueblos y de las naciones y eepec~almente . sobre au adelanto político y sobre 
1 ~ ... rr"'"~~.ilf'l,n "·""'"'~~ ... -:'~~!:: para de~arrollar su capacidad de gobernarse & sí mismos, 

' . 
p c:trd !><..~.~ ....... ..:.;."':;;:. .... us aspiraciones .Politicas y para estimular e .l desarrollo 1':':'' ... 
gJ~esivo de aun libree instituciones políticas"; y decidió incluir la resv..Lución 
en el progrom<: "~.0.!. ~.:::·~-.:.. .... ~. _ ~-~:- ~. - . ~"" "'~"'" ones de la Comisión. . l. 

. . ' .. , La Comisión consideró es-ce tc;~tllc. ·-~ .:··. . : .. :- ... .-\ ~.r .. 

Paldstán declaró que ' la in:i.:'ormaci6n solicitada d .. ebiera transmitil.~f;e .. volunta-. 
riamente y que, en . la resolución 637 (VII), la Asam9~ea G~neral habia formulado 
una recomendación a tal e fc:;cto. Lt:\S Potenctas A<lministradorae de~lararon ·:que.::.: 
su política consist:!a en ccnduci:i..· hacia 1~ o.utoncimía. . a loa pu.eblQs de los terri-·..;,,,. · _. ·,:.. . . 
:. :, .. :ios no autónomos. No se :ped.i ·t sino infomw:iS:u _..:-·uJ. .... ~-·~ ..,...;:.e_:.J. .... :-. :_.~- ~:J...,;•• · · 
,-.e: optaran pe.::on .loc:rar dicho objetivo. 
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XIII. PARTICIPA.C ION DE REPIDt;SE!~1rANT::;:S DE LOS TET-ffiiTORIOS 
EN LOS THABi\.JOS DE Lij_. CO!VIISION 

64. En su resoluc ión 647 (VII), la !~sm o . ea Ge . e r nl , rec orda ndo la res ·:>luciÓll 
566 (VI) y rec::>~Dcienda que la p::l rt i cip; cLÓn d i recta de J os territ (J r ias 'U 

.:¡ ut:Sno:nos en los trabaj os de l a Comi s i ón pa ra l a I nf ::Jr TP.3.ci:Sn s obre Terri t ori r)s 
10 Aut -5n'Jmos puede contri buir :;: prom~rver a Ú' l m\s e l p r a gres 'J de es0s territ0rios 

y de sus puebl·~ s h ::: cia el l ::>gr o d~ los 0bjetivos señalados en el Ca pítub XI 
de l a Carta , ha i nvita do a .la C:Jmisi 5n para la Inf :;~ rnn ci éin sobre Terr it .Jri ~) S t:lO 

utónomos ' .1 que C'J:1tinúe estudia nd ) la cuestión de l a p::t rtic ~p.g ci-:Sn d i r ecta , 
en sus dlscus tane s sobre las c ondici·y · e s ec onómicas , s :Jciales y educa t iv"l.S , de 
represent an.tes de a quellos territ ·.)rios cuy :)s habitantes pa rtic i paü en grad , 
c .-1:-> s:i de r able en l a f or mulaci:Sn de la política ec n .6mJ. (: ::t , S ) Cial y doce 1t e y a 
que incluya r ec ome .1da c i ;nes sobre osta cues t i:)n e ·t el i ~1forme que habrá de 
pres e'1t a r a la l samb lea General en su :>cta v r1 perí .)d .:. de ses i.o'1es, 
65. A fi n. de p -:mer a l día l n inf :> rmac i ón pr esent a da n ia C-Jmisi -sl l e ·: su anteri w 
períod:1 de se8iones , respect··~ a las f ·.Jr mas de as Jcia ci..5n ex is t entes y a b.G die .. 
:posic iJnes de l a s c ·:'ns t:ituci. ·nes de 1-:Js .Jr ;:pnism ' S L,ter~3 C i ~;.18les , el Secreta r -l.' 
Gener al prepa r-5 un TPemc.,rnndum, en el cua l s cña J ·S a l a atc!lcj.r5n de l a Comis ión 
l'Js ca mbi-.;s prDducid·Js en r eJ..d c iSn C.Jn los m.:e .br'Js aH::>c iad: s y las d~.S !.l·:J sic iones 
•:; ''lstituciona l es de ciert •.) s •; r~;anism .cJ int erna. ci·.:E;alE:;:; d.ura •.Ju2 tú per:f ·Jd'l 
tra '."lsc urrido . 

-56. La C:;misi:Sn deba ti :) este term e.1 SU'' :e 'Si Y e~ 87a. y 88a. 
57. Bras j 1, Cuba , Ecuador, l üd i.:.:t y Pak.:::. i·An presenta r ·m un ;;royect::> CCJnjw1t o 
de res ':' l uc i:5n (!-I./AC.35/L.l52), cuy·:J text J e¡._; el siguie '.:.t e : 

"La ASR mblea Ge n. era}:., 

Te ::üer..do en c un'!.:~~-- que b :part i cipa ci h d:tr ecta de L1s t erri t Jr i•.)s n .:; 
? ut6n -'m.Js· en 1-:Js traba j )S de l:J s Na c : . .>n.es UYJ.id3s y de " s 'Jrga nism Js ecpecj_a·

i za d ·Js ha s i d.J e .mside rada e ·m~J m.1 medi ef i ca z de f a v ..; r ecer el pr )gres 1 de las 
oob la c j :'"•l•es de dich .::s t e rri t or j .s h<l c i :, una sj.tu:.1 c i:.Sn jurí.di c·J de .· guald1d c ·: . .m 
L .1 s Estados Miembr :'s de la Or ganiza c Lh, 

'!'enie nd :; ~:!2_<:~~a que se lw. recu1ocid ) que 13 p:·,rtic .Lpa c i •5n directa de 
los terr :Lt :J r j . .Js ru aut 611 :;m -' S en l ~:> s trab":l j ')S de l..q C:;misj 5n para la I nf rJrmación 

( 

( 



....... ·~.·~ 

AjAC .35/L.l46/Add,1 
Español 
página 23 

, .. bre Territ .Jrios w .1 Aut5n·::>mJs puede c or"tribuir a favorecer aún m:ís el progres':l 
de~dichos territorios y de sus p Jb lacione ::¡ hacia los objetivos en unciados en el 
Cap:(tulo XI de l a ·carta de las Naciones Unidas,:¡ 

Teniend0 en cuenta que las Potencias Ad.mini~rtrad"'..ras .L:::n aidó i nvita das 
J. que hagan p0sib.ie la as ·)cio.ci6n de represent antes i nd{genas calificad')S a 
.'- ~ s trabajos de la C':lm:i,si6n, 

C)nsiderand:) las dificultades de :.. rc'en técrlico que, según las Potencias 
Administradoras, f!e les presentan cuand') se trata de aceptar la C')lalnraci-:Sn 
de los territ :Jrios nCJ au~Ón-:Jm..)s en la Comisión en cal~.dad de "miembr:.>a as'.Jciados" • 

Co~.sio:~rand:) que es preciso mantener el principb de la unidad de repre·
s-;ntáci6n; 

0:_ªv:i:tiend .;_ que los Estados Miembr::>s que administra n territor ::!. JS lD 

aut6nom::>s ha n incluÍd'J algunas veces e·1 sus delegaci .mes a pers ·Jnas :Jrtginarias 
de dichos territori ~s, 

~ cmsi.dera D.~..:~. que esta prr:Íct.ica debe ser estimuluda y fomentada regularmentc 1 
1. ~~ a los Estados Miembr:)s que administran t c r .rit?ri::>s, n) .autón::>m·Js 

a que agregue ~l a sus delega ciernes - com-,; miembros de éstas 1 pero debidamente 
calificad::>s com'.:J p.Jrtav'Jces de los g::>bienos locales - a representa!"tes. indígenas 
de los territ:>rios n 'J autónomos cuyos habitantes asumen eri grad'J conajderable 
la responsabilidad de la p ')lítiea · s'eguida én.. m::teria. económica 1 s.ocial y docente; 

2. ~::::_::::_ta a dichas Estados ~iembros a que acrediten a p ·Jrtavoces de los 
'• 

terriJGorios en la f:)rma recomendada en el pármf'J pr0cedente 1 cuando comuniquen 
P l =~ec:r.etaric) General la comp·Jstción de .sus del.egaciones. 
68. ,u preserJ.tar el pr·Jyect:l ~onjuut -:J de rij-S0luci~n1 loa autores sef!alar::m 
que los babia movido a ello el deseo \le 'C ¡r.f'ortnsl·se, has.ta donde f'uera posible~ 
:~. las principales Jbjeciones ~ las P':>tf.. c:Las Administradoras, sobre tad·J . . . 
respecto del pr:i.ncipio de la unidad d:e rewesen'taci:'ín~ AdetnEfs 1 deseab..'1n llegar • · 
:1 una c CJnclusi6n en este asunt~ 1 de 1:ma fortm que fuera satisfact"Jriu -desae t od::>s 
loa puntos de vista. El representant~ d~l Irak manifest6 que apoyaba el pr~ - , 
yect:) c ::mjunto de res ::;luc:dn aunqu~ n-:J cre:!a que fu~ra- de bastante a lcance para · ¿ 
'"lbtener l 0s ·resultados que deseaba su delegaci:Sn . 

. . ' 



A/Ac.35/t.l46/Add.l 
Español 
Plgina 24 

69. El r epr oaenta·nte de Franci a', ·au:1que "enc~mié.ba eJ. espíritu ~e tra nsacci0n 
.• : ' . . t . . , .. ¡ ~ . ' 1 y e .mciliac iS,1 que hab!a inspirad:"> a l ;s autJres del proyecto éonjunt J de 

;· • • • ..1 •• • 

r es J luc i ·~n , expres-5 gra ndes duda s acerta '· de la p ;_:,sibilidád de aplicarlo en 
la práctica;.. S.eñal.5 que su d·eiegaci'-5•1 no p :1d!a . ap~;ar la p ::i si'bÜÍd~.d de que 
l os :rPpr esentant es· indígenas . de 1:>6 · territ~rios·. n'J a ut6úom~s . pudieran expre~:Ja r , . 
ant e l a C-.Jmisión _,pini )nes que n ·:; estuvieran de acuerd'J con ~as ~ornas de acci <n 
establecidas p;Jr su : · Gobiern~ . La referencia a "territori os no autónom·Js CUY;?S: 

. ' . . • .. • ~ f .. • ' ' habitantes ésumen en .. grad .3 c ::méiderable ia resp·ms~:ibiÜdad 4e l a P ')l:!-~ica s~guida 
• • • . • • • • . • : : 1 1 ' : • ·j en r¡¡át-er i a ·econ6mic.a; social y 'edudat iV':t " entrefuba cuesti ?nes imp?rta r.! t~s Y .... 

c ·.Jntrovertibles qué és't aban e~ contradicci~n· c~n la s atr:i.buci rJnes de la chm~s. i -Ju,. 
Pr obablemente t a mbién surgirían graves d ' f i.cultl'ldes r espect0 de la designaci:5n 

• l ! . . ~ . 

de tales represent antes,· ya qúe n; era · ci~n0 quién ten!a que asumir e~ta · res -
p -·nsabiliooa; Por esta y 0tras r~;:fz ::>nes, sugiri ). q~~· · c :)~stituir!~ una s .)luc~~n · ... . . ' más práctica el n ".Jmbramient J de expertos ind!genas e Jm::; miembr'Je de las de~e-: ,. 
gaci Jpes de l á s Potencias Admirtistrado~a y t: -:m este objeto p~~puso las sigtÚ.en-
tes enmie~1das : (A/AC~35/L.·153) ai pr:lyecto e Jnjur1t ) de res Jl\lci .5n: , , 
"l. Substit6yase el ~~fo 1' d~ ~ parte disp::>sitiva p0r el t~xt~ si'gu~en:te: . 

1
; ·· 

··. Invita ·a l oe Estad-38 Miembr·-s ' que" administran territorios 'no aut.Jn,·.Jm·.)s a inclui:r en s us delegaciones. en 1a-· Comi.Si..$n para la · InforJmción sobre · · · · Terr1:brios n·::> Aut6n~m·J.S 1 como ~iembr'Js de las. mi~mas, a expertos . ind!gepas . debidámente calificados en mteria econ~mica, s oc ia l y docente." . . 
: ;. '• .. ··• '· • ¡ 

; 1 

2. Supr!maee el pán-afo 2 de la parte dispositiva~'' . 
! • ' _.. ~ . ~. ·- /' Oj ~ '.-. 

70. El rei)resentante de los Estados Unidos de A~ric'a encomi-J a los autores 
de'l proyecto conjunt o de res'Jiuci-5n p0r él esp:!ritu que ' l.o~ : había mo-v i d :.>, a ' . ' . . ~ . : 
redactarlo y, especialmente, por haber incorporad·) el p~incipi ~ de la unidac). .. de .. ·'1'.' 

representaci6n• ·Propus b varias enmiendas (A/ÁC • .,5/L~· l'j'4)~ cu~: i:q.c ;~c.tó~.~~ · ... .' ., ~ ,. , , • \ ' "'f , ' ' ,/.,,'JI ' 

har:!a más aéeptable ·para \su d~le:gac :t~n ' el pr·)ye,ctq C 'Jl!junt e~ . de .r~s ::ll\10!-!l:.~n:; . , ...... . 
71. El ··:rep:re·aentÉmte de!'l Rein:) Unid ~ , ·~unque rec 1n~11' el ~lar d.:e 1~ ·~rbl~j.~ . ·- .. 
paci6n ·de ·las· .: tépreaentdrites de l os tertit ·J~.i~ rio a~1Anom-)s .en\~ lalD0r ~e .. ia 

• •• -~ ; ' ·.\ .... • •• ~ •• ~- \ •• ·, ,... ••• ~ • • • ~.lo /";,·\~.· C ')misi~n, m:inifest6 :·d1.ldás acerca de la,poeibilidad de ._tal_ participm<;::!.Sn• ¡>us.o . ~·.,¡ . 
"Jm-> ejemplo el Cita ,; de los territo.rios -~¿ j ·J a~iÚist~e161~ del Re in~ Uni~J ,. '. ··: .: . 

que eran muchüs y estaban muy esi>arcidos, por el·.~~~dQ'; : Ade~~,: l ;>s. re~~eeentantes 
ind!genas c ·_;mpetentes de los territori ')S estaban realizando tral>ajCJs irr.pQrtantes 
que l'Sramente l~s pel'tilit!an ausentarse durante algdn tiemp :). Su delegnci:5n 

( r, 
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uce:r:-tQr:f.a la :i.nvitaci0n que f i gura ba e n el pr ,yecto c :mjun·~o de re3·J luci.5i.• en 
.: ·!. esp (ritt~ en :::_ue ha'Jía sidJ presentada rese;:''..'"l.-lnd'J , s in embfl!'g'J , e~ derecho 
plen~) de su . Ci<)bierno :;_:¡ara n"-Jr..b~:er en su de L~gaci0n a quien deseara. 
72. Ls ·_'omis:!.Ór! v oté; el proyecto C 0i.:. ~1Ylt .:J de r e soluci:Jn y la s . enmiendas a él 
con 21 siguientP. :..·esuU.ado: 

u .. ~ ·¡. , . ·.18alll:JU .. •. ),_ • 
T'>. ~2.:"-~~~l:...P..~!ra±'~ .~ Habiend:J a(.t.::pt.ad , l:Js auto:tes del p r oyect "J c 'Jnjunt') de 
rcrDluci-:Jn las enmiendas de l os Estados Un idos pa r a subAtHui r la palabra 
'
1pa:·ticipac:i.ón:: :po:.· 1a palab:::-a "asJCia c Lb" y l a palebTa n~f¿~liz ~ ::_::Y psr •. ., J , , ·~<?-~'' :i_ªf2?::-ed· :::.J e n e l t ext 'J ing~és, este párrafo, en la f orma enmendada, q_uedo 

7'1-- :e.:¿~:.1C._?....J2~~;-_~~'?-• Habi end•o aceptado l os a utores c~P. l pr oyecto de r es r.üucián 
le enmiende de los Es tados Unid0s pa ra subst .:."'x::.r la palabra 11parGic ipaci -:Sna por 
la l,JE'.lab::.·a '"as ;)Cia c ión:r , este párraf :) , ;.; ,_ :. :-1 f orma enmendndCt 1 quecU aprobad~ 
p or lO v o tos e mtra ninguno y 5 abstenc iones. 

75• Terce:;;_pf_?::~a f::>. Habiend ·') aceptadn :. ··:: a ut .:.-res del proyecto de res .) l.uci6n 
J.a ' mli2.ncb de l'JB \Estados Unid'Js :p:=1rn st:i;stituir las pala bra s "rcprese~1 tantes 
ind:::gem s cu .i.i~i:a dJs 11 por las pa l abras :7habita nJ.:; e s r eprese'J.tativo;· cali :?i':e.(hr de 
los cerrit o:.·ioG11

; este párrafo 1 en la f >ríra enmendnda 1 que d·:S a prooado ];n:::- 12 
--rot .>.J c ::mt:·3 ningu:n y 5 abstencLmes. 

76o 8u:::-_:_: ~(~ .. U.~~~to_ P._Ú·ra;f'os. Est c.. a párrafos fuer·:m &probados no:r unanimiudd. 
77• ¡3e~t. .)_J?~Eza..~2· :eabiendo aceptad·J 1-::ls al!t ores del proye~t · .. :le res ol•lci-:Sn 
i.a enmienda de J:::>s Estados U:1idJs pa~:· substitl: i r la palabra " ori(Sinaria s'1 p-Jr 
'.a j?é1.l abra : : repre ~.>e:1tativas 11 , este párra f :.. , en la f "Jrma enmendada; fué a probado 
·y_:, ~~ unanitr.;_dado 

'/8 , ~t~!ll2....J2.~¿::rafo . Habiend_;¡ ac ept ad 1 · l os a¡,¡·c:;res del pr :::>yect ::> de :::-esolución 
la ~t:pres j 6n eP. e:;; te párrafo c'1e la pa labra :~regularmente a, 1 :>s Es'"':;a d"Js Unidos 
.~et i:-a ron o u enmie11da a este párrafo, que fué opr Joad'J p :::>r m: ... :: nimic.:Jd en la 
:::'~.:;.·;re. enmenda cE ;:.or l ::Js out ·.:;:·,:s del proyecto . 

'Pá:rra:~o 1 de J.a l)aJ:>te dispos itiva. - -- __ ... _ ... _________ ....._. ___ P.:: r 8 V'Jt os c ontra 7; qued6 r echazada 
1 a ·=r::.r. ienda (le Fra ncia. 

No se aplico al text o en español. 
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80. El repreoentante del Rein::> Unido iüz·.) Ul1a enmier.da ora_l para camb.i.a r la 
red.acci6n de la parte final del párraf:H "representantes i ndígenas especial..., 

mcnt.e ~alificaU.os c 0mo portavoces de los terr~torios en estas materias 11
, po:J; 

la sl .: uieY.ltie: " a representantes indígenas especialmente calificad::Js J:.'a r a 

tratar estas 1Jl8terias en cuanto ellas se relaci .)nan con dich :)s territorios". 

Esta enmienda qued-:5 aprobada por 12 votes contra 1 y 2 abstenci :mes ~ 

81. I:l representante de lo~:~ Estados U lidos de América propuso que se inserta :~:;n1; 

d,;l:lpués de las palabras "sus delegac:i.'Jr.es " , , las palab¡-as "sin perjuici ::> del 

_;;-,.ci·::cipio de la unidad de repreeentaci0n, ", enmienda que fué aprobada p :Jr 

12 •·-:-;t 0Fl ~ )ntra 1 y 2 abstenciones.. Una er!mienda ulterior propuesta por el 

:cepresentarr '".e del :a~~asil a la enmienda de los Estados Unidas 1 para q·1e quedara 

recactada en la siguiente forma~ 11
, s in perjuicio del principio e:stablecido en 

el quinto :pár:.:-afo del preáml:.ulo 1 
11

, qued-:5 apr ()bada por 12 vot 0s c -:mtra 1 y 2 

abstenci ::mes. El párrafo 1 en la f orma enr.1enda da 1 qued:) . apr ·)bado por 12 v :-;t0s 

c -:mtra l y 2 abstencJones. 

82. Párrafo 2_1_t:_ l~te disl?osi~~~~-· p,.,r E V:)tos contra 7 qued6 aprobadFt 
la enmienda de Francia pa ra suprimir este párrafo. 

83. Por 12 v ot os c ontra 1 y 2 abstencion~sj qued. .) aprobadJ en su tota :liñ~d 

el proyecJco e :mjunto de res oluc~ón, en M f orma enmendada. la reeolucL~n , en 

JB. forlli:l aprobada¡, se incluye en el An,e¡u II. 

81~. Los representantes de Australia , Francia, Países l;3ajos 1 Pakistán, India, 

Rein:J Unido 1 Nueva Z.elandia y Brasil hi.cieron declorac:l-ones explicando sus 

-vot :Js . L·Js. representantes de Australia y Nueva Zeland:ta, al explicar su 

abstenci.Jn en la v0taci6n sobre la totali~d del ~royecto con junt ::> de res:Jluci6n, 
declararon· que ·su objeci.5n pr4_ncipa~ s e basaba en el hecho, . f.lJ~ que la res:Jlución 

sup:JnÍa um ingerencia en el derecho reconocido de l .0s Estad:'.)S Miembros a 

selecci:Jnar l::>s miembros de sus propio a dele_gaci-::mea. El representante del 

Reins. Unido sostuvo que b resolución no _suponía ta 1 i11gerencia . 
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85 o En conf~rmidad con las disposiciones relativas a su cometido, consignadas 
en la resoluciÓn 333 (IV), la Comisión, en su segundo pcr:fodo de sesiones · 
celebrado .en 1951, dedicÓ atenciÓn, especial a las condiciones econÓmicas 
y problemas ~e desarrollo en loa territorios no autónomos. Conforme a las 
indicaciones hechas por la CowisiÓn en el sentido de que dedicará especial 

) ' , atencion ~ esta misma materia en su quinto per!odo de sesiones que se celebrara 
en l95~¡ · la Secreta::-!a ha preparado una nota (A/AC.35/L.l50) con una l;tsta , 
provisional de temas en materia econÓmica q~e podrÍan ser estudiados por la 
ComisiÓn y servir como base de la labor de la Secretaria. 
86. La Comisión discutiÓ su fut~ro programa de trabajo en sus sesiones 87a-

' y 88a. Los repres er.~antea de Irak, lndiu, B::-asil, Reino Unido y Francia 
hicieron declaraciones. 

fS7. La ComisiÓn ac9rdÓ -encru:·gar al Secretar io General que preparara estudios 
respecto a la selección de temao qu~ ~~~!an tratados en el campo general 
de las condiciones econÓmicas y respecto a toda sugestiÓn sobre un programa 
provisional del quinto ,pe:r•:lc<io de sesiones de la. ComisiÓn en 1954, tomando 
en considera~i6n 1as sugestiones formuladas por los representantes de la 
Ind1a1 Brae~l y el Reine Unido durante la discusiÓn de este tema en particular, 
e.sf. como la tendencia general de las discusiones sobre ·otr~s temes durante 
este perÍodo de sesiones d~ la Comición, y en relaciÓn co~ los temas discutidos 
en el · informe es~ecial de 1951 concc=niente a laa condi~1cnes económicas. 



AN~O I 

PROGHAMA DE IA COMISION . 

Tema. Documentos 

l. Apertu:oa del perÍodo de 
sesiones 

A/AC .35/ 

2. Elección del Presidente, 
Vicepresidente y Relator 

AprobaciÓn del program~ -
Situacion de la enseñan~a en 

los territorios no autónomos: 
informes presentados por el 
Secretario General y los or
ganismos especializados: 
a) EvoluciÓn general de la 

situación considerada . 
tomando en cuenta las 
opiniones expresadas en 
el informe especial de 
1950 relativo a la 
enseñanza;. 

b) · Enseñanza obligatoria; 
e) Enseñanza femenina; 
d) Enseffanza profesional; 
e) Financiamiento de la 

enseñanza; . 
f) Empleo de los idiomas 

vernáculos en la 
enseñanza; 

g) Desarrollo de comunida- · 
des y coordinación 
general de la polÍtica 

L.l23, 1,125, 1.127 
1o130, 1.136, 1.;139 
~ .. 140 · .. 

L. 133 
1.132,, 1,141 

1.122, :r-.122/AddQl 
' . . ' 

.1~J.37 , 

educativa y social 1,131 
5. Condiciones sociales en loa 

tertitorios "no aut6nomos: 
a) Resúmenes y análisis de ra 

información relativa a 
las condiciones sociales, 
presentados por el Secre-
tario General; L.l31 

A/AC .35 fL,l46/Add,l 
Español -
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Página 1 

Actas resumidas ...... " 
A/AC.35/SR. 

73 

··. 

77, 78 

73 

13 

. 78, 79 .'. 
- 79, 80 

·:: . 

79, eo, ~3 

81, 

~5 -

;-
• •, o 

83 
' .. 

·.• 
... , ·' 

·' .. 
'.' . .. 

... . ' . ~ ..... . ·'. ·' 

. ... ~. . . . . ~; .. , . 
i ~ . . 
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Tema 

\ 

AjAC.35/ 

b) Cuestiones que snr e;en 
del informe especial 
Eobre las condiciones 
sociales aprobado por 
la Asamblea General 
en 1952. L.l40 

6. Condiciones econÓmicas (3 ,..; los 
territorios no autónomos: 

a) 

b) 

Resúmenes y análisis de 
la informaciÓn rel~tiva 
a las condiciones ·' . · 
econÓmicas, pr~Faradoa 
por el Secretario 
General; 

Cuestiones que surgen 
del informe espectal 
sobre las condiciono:_.::~ 
económicas y los pro
blemas del desarrollo 
econÓmico, aprobado 
por la Asamblea General 
en 1951. 

Cuestiones generales relativas 
a los resúmenes y análisis, 
además de las tratadas en 
relaciÓn con los temas 
precedentes. 

8. ColaboraciÓn internacional 
respecto de las condiciones 
sociales y educativas en 
los territorios no autónomos, 

L.l34, 1.135 
1.135./Corr.l 

1.140 

Lnl44 1 A/2407 1 Aj-;_4oB, 
A/2409,, A/2410, 
A/24lJ./ '.:ld.l 1 A/2411 1 
A{24ll/Add.l 1 A}241?, 
A/2413, A/2413/fl.dd.l, 
2, 3, 4 y 5, A/2414, A/ ~~14 /Acl.u .l y 2. 

incluso informaciÓn sobre L.l29 1 1.138, 1.139, 
asistencia técnica. _ L.l45. 

9. Transmisión voluntaria de 
informaciÓn: resolucio
nes 144 (II), 327 (IV) y 
637 (VII) de la Asamblea 
General. L.l38 (párrafos 6 y lO) 

;· . 

Actas resumidas 

A/AC .35 /SR. 

86 

e6, 87 



Tema 

lo. CesaciÓn del envio de 
informaciÓn; comunica
ciÓn de los Estados 
Unieos de América con
cerniente a Puerto Rico. 

11. Participación de represen
tantee de los territorios 
en los trabajos de la 
Comisión. 

12. Labor futura de la Comisi6n. 

13. Aprobación del informe. 

Documentos 
--~-----

A/P.í! .. 35/ 

1.121, 1el47, 148 

1~126, 1.152, 1.153, 
1.154, 1.55 

¡,.150 

L.146, L.l46/Add.1 
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Actas r~~idaa 

AjAC .35/SR. 

81, 82, 83, e4 

87, 88 

87, 88 

. 88, 89. 
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RESOLUCIONES PRESENTAIM\~ A lA ASAMBLEA GE~~RAL 
PARA SU CONSIDERACION 

- ' La ComisiÓn :¡;>ara la Información sobre Territorios. no Autónomof3 presenta 
loa siguientes proyectos de resoluciÓn a la Asamblea General para su 
consideraciÓn. 

A • Proyecto de ~e~!_~-~~E-.~obre la l!lituaciÓn de la enseñanza en los territorios 
;.: no autónomos 

La. Asamblea General, 
Considerando· que, en su resoluciÓn 445 (V) del 12 de diciembre de 1950, , . . . . . . . aprobo el inforp¡e especial sobre enseñanza q.ue proporcio.naba_ una breve pero 

bien ~editada indicaciÓn de la importancia del adelanto educativo y· de loa pro
blem~s a que habÍa que hacer trente todavía en los territorios no autónomos; 

Tomando nota dei · ~uevo informe sobr:.: la situaciÓn de la. enseñanza en dichos 
territorios, preparado en 1953 por la ComisiÓn para la. Información sobre Terri
torios no Au~ónomos, 

1; Aprueba este nuevo informe de la Comisión, como sup~emento al informe 
aprobado en 1950; 

2- Invita al Secretar~o General_ a que comunique qicho informe a los Miembros 
de las ' Naciones Unidas que administran territorios no a4tÓnomos, al ConseJo .. .. . . ' 

Bcon6mico· y Social, al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria y a los organismos 
especializados interesados, para a·u consideración~ 

B. Proyecto de resoluciÓn sobre ~ asociación de representantes de loa terri
~rio~ no autónomos a loa trabajos de la ComisiÓn · 

La Asamblea General, 
Teniendo en cuenta que la asociaciÓn directa de los territorios no autónomos 

a los trabajos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados ha sido 
considerada como un medio eficaz de favorecer el progreso de las poblaciones de 
dichos territorios hacia una situaciÓn Jur!~ica de igualdad con los Estados 
Miembros de la OrganizaciÓn; 

1 
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Teniendo en cuenta que s.e ha .reco.nocido ·que ·la asocieciÓn ·directa de loe 
----- - ••• -. 1 

territorios no aut6nomos. a . los trabajos : de la ComisiÓn para . la Información 
sobre Territorios no Autonomos puede. contribuir a fav9recer .. aún l!láS. e~ progreeo 
de dichos 'tetri torios y de ~~~ ,. · ~~blaci~nes hacia .lQs ~bJ.~tivo~ .. ~r¡unci.ados 

·• ' ;•,J :. ·' • • ' ~ • \ . " • • • • • . 

en el ~a~Ítulo XI de ia Carta de las Naciones Unidas; 
Teniendo en cnent.e. que las Potencie.s Administradoras han sido invitadas . . . ' 

a ~ye h~g~n posible · la '~sociatión de' habitántes ~·~presemtaÚ~os; ciüiÚcados . . . . 

' dé los · ~erritorios a los trabajos de la Comi~iÓn; 
Considerando las dificulta.del3 de ordem técnico que, . según·· las Potencias 

Adminietr~doras) se lee p:reeente.n .cuan.d.,o se trata de aceptar la colaboracion 
de los te.r1·itorics no. aut6nomos. en la Comisión en calidad de ''mieinhros ,&.ao·c~.ad.os'} . l . . . 

·cónsiderando que es preciso mantener e;t. .. principio . . de .la unidad· de. " · 
• \.. o 1 • • • . " ' . . , 

representa~ion; 
. ·.: ·~ · . 
Aavirtiendo.. q,ue. ~os Estad~s -M~~mpl_'os. ,ql,¡e administran. te:t:-itorios ··no a.lit'Óno-

mos ' há.~ \~c.~u:ldo' f!'lg~~s yec~~ .~n sus delegae,ionea a habi tantea represéntati vos ' 
de los te'iTi torios¡ · · ·. · ·: r.·· '·· ; '\i: :: 

Cdnetdera.~do ~~e. esta prácti.ca debe ser ~st.imulada · .y . f'omentadEÍ.¡ ·i: ., > ¡ · · -.. - ...... · . . , . ,. . 
. 

• ' , •i • 1 .... . l. Invi t.a. a .los ;E~t~dos . Miembros que administran territor·toa· no autortothos', · 
cuyos habita~tes ' as~en. e~·· ~;a.J.o, CC'nsider.a.b.le~ l~ :reepons~bilidad.·de l:É( :polftica 

· e;~~uida · ~n ~ateri~ econ.6mica, : s·~~1al y. docente, a que agreguen e. ··sus <Ú:;11~ga;c:!:~ ... .. ··. 
' • .·· _ ~ ~ ... •• - , •• • · -~ •• • • ~.. , 'lo •. ~-....,; ••• ~ .. ¡.'· nes, sin pe~ juicio del pr:t,ncipio estap.;!.ecid.o en .eJ. quintQ párrafo d·el preambulo~ • ' ~ ' ,., • • o 

' ~ 

a rep:res entantes iridígem.J.S ' especialmente calificados .. p¡¡.r~ tttatair estas ··: rilate~±aá'" ' • • • :. .lo : , .•• • ' • • .. • , . .. ~ 1 - • 

en cuento eilas 'se 'relacionan con <lichcs territorios .. 
. . . ·•. :.·: ·, . . •· . . 4,: .¡' :. ; '~ . ;~! ·-~ t: . 1 . . . . . 

. ~ . : . .. .... . ': 
~ .. ·~ 

,· .. -· :- . ... •• :o .'. ..' 1 .: -. ~ ' • 

,,, .... 
~ . . : . . .. 

. ' ' • 
,. 1 ¡, . .. 1 : < ··.~-. '.. . 

'·· ... . . · l 

'. 
• ¡l ~ ,: ·.) • - ., • 

.. .j.. .• ~. .~ J , , i • . ~ ,,, ' .' ... -. ·· o-

·~ :.. .. • '¡, .... ·, 

• ' • J. ·: •• • ' .... • ).. ¡-·~. ¡. • . . 1,.. • ,. • •.• 

. ·-· · 
' ~ ... ·: : ·-·' :. -·.· 

· .. 
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. • . . • . ' ~ . .. .(;. . . f . . ; . •, :..1. . ~- •. • . f 
Cessation --c1f . tlie .transroiss:lon of 'it.forriio.tion under Article 73 e of the Charter: 
reports ,of- the .A.d· Hoc Committee. 0!1. Fa.ctors-~\Nan.-Se'Jf_.Gov~n:r~er:t.itorie~.J apd'. · ... • 

of the Committee pn Informa.tion from Non-Self-GcYernin~ . T.er.r:itories: 
' (~) ' 'Netherlands ' Antillis and Su'rinam; ID 'Puer~o Rico ' 

(a) . ,Nethe.rlands· Ant~lles · and. Sl.\rinam . >'' ,., . '. 

Delegations have already received documents A/2177 and A/2331 which fonn~ 
O' A, O • 0 ./ : : 0 O • ' 1 • O 

0 
• ,O l . ; ':, , ,( ~ .-':_ O ' : 

part of'> the ·O'ffi:c:i.iÜ Recórds of the General Assembly; Seventh Session, Annexes. 

Document A/2177 dated 15 September 1952 contains a note by the S~cretar;-Genera.l . : . 
and document A/2331 dated 19 December 1952 gi~es a brief acco~t of thé action', 

' 1 

taken by the Fourth Cdmmi ttée ruícl the' GEme'rnl· Assembly ··at' i t~ . seventh ~·e~sion . : 
. . ' . . ' 

as well · as a · 'check 'l:i:st of docurr.ents. · 
t ~ • ~ ' t 

Paragraphs 1J2-50 óf the r~p.Jrt .óf the Ad Hoc· Co~:ittee on Fact¿rs dated 

4 August· 1953 (Á/2428 whi~h has ~lso be'en already di'stributéd) · d~al wi.th the 

cessation of the transmission of information on·· the ~IetherlandS ~tilles and 
Surinam. 

.. . • 

The prihcipal document ·submÜted by the Ne.therlands ' óovernment i~ in the 

form of a communication dated 31 AuGust 1951 completed by a connnunica.tion dated 

30 November 1951. It contains an explanatory note and constitutional texts and 
bears the symbol A/C.4/200. It ivas distributed on 8 January 1952. 

In document A/AC.67/3 dated 24 July 1953 considered by the 1953 Ad Hoc 

Committee on Factors (Non-Self-Governing Territories), a communication referring 

to the cessation of informetion on Surinam and the Netherlands Antilles, sent by 

the Netherlands Government to the Secretary-General on 23 July 1953, is presented 
verbatim. 

53-27057 
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(b) Puerto Rico 

De1ecations have already received document A/2465 (General Assemb1y, 
.Official Records: Eis~th Session, Supplement No.l?) which gives en account of 
the discussions. of the Cammittee on Infor.mation from Non-Se1f-Governing 
Territories on the subject (Paragraphs 27-67). 

In addition, document A/AC .35/1.121 of 3 J\.pril 1953 contains the fo1lmving 
texts: 

(i) A cbmmunication of 15 January 1953 from the United States Mission 
to the Secretary-General 

( ii) A similar communication of 20 March 1953 
(iii) · n1e Constitution of the Commonwcalth of Puerto Rico 
(iv) A memorandum by the United States Government on .the cessation of the 

transmission of infonnation in respect of PuertCI Rico 
(v) A letter of 17 January 1953 from the Govern9r of Puerto Rico to the 

President of the United States. 
~is document was submitted to, and considered by, the Committee on 

Infor.mation fr~m Non-Self~Governing Territories at its fourth session i~ 1953. 

t 

/' 
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